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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
lerte sin novedad en su importante salud.
' El Mayordomo Mayor de S. M. dice al 
presidente del Consejo de Ministros con fecha 

del actual lo siguiente:
«Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Marqués de 

S a n  Gregorio, primer Médico ordinario, Presi
dente de la Facultad de la Real Gámara , me 
dioe con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de la observación 
atenta de la salud de S. M. la R e in a  nuestra 
Señora durante los cuatro últimos m eses, la 
Facultad de la Real Cámara se halla en el caso 
de declarar que S. M. ha entrado en el quinto 
mes de su embarazo. »

»Lo que tengo la satisfacción de trasladar á 
V. E. de órden de S. M. para su inteligencia 
y efectos consiguientes; advirtiéndole al pro
pio tiempo ser su soberana voluntad que los 
dias 13, 14 y 15 sean de gala con tan plausi
ble motivo, y que en el último se verificará 
besamanos general á las tres de la tarde por 
el mismo fausto motivo.»

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
12 de Setiembre de 1863.=E1 Duque de Bai- 
lén.=*Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. la R eina  (Q. D. G.), siguiendo la pia
dosa costumbre de sus predecesores, ha deter
minado trasladarse en público al Santuario de 
Nuestra Señora de Atocha el ¿¡a 14 del actual.

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA  

REALES SECRETOS.
De conformidad con lo dispuesto en mi 

Real decreto de 19 de Agosto próximo pasado,
Vengo en trasladar á D. Juan José Gonzá

lez Nandin, Regente de la Audiencia de Sevi
lla, á la plaza de igual clase que en la de Va
lencia sirve D. Francisco Viudes y Gardoqui, y 
á este á la Regencia que en su consecuencia 
resulta vacante en la referida Audiencia de Sevilla.

Dado en Palacio á once de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano .
E l M in is t r o  d e  G ra cia  y J u s t ic ia  ,

RAFAEL MONÁRES.

Da conformidad con lo dispuesto en mi 
Real decreto de 19 de Agosto próximo pasado, 

Vengo en trasladar á D. Francisco de Paula 
Salas, Regente de la Audiencia de Oviedo, á la 
plaza de igual clase que en la de Valladolid 
sirve D. Juan Duro y Espinosa, y  á este á la 
Regencia que en su consecuencia resulta va
cante en la referida Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á once de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  lU / . t  m an o . 
E l M in is t r o  d e  G ra cia  y J u s t ic ia ,

RAFAEL MONÁRES.

De conformidad con lo dispuesto en mi Real 
decreto de 19 de Agosto próximo pasado, 

Vengo en trasladar á D. Lúeas Antonio 
Ramírez, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Valencia, á la plaza de iguabclase que en la 
de Zaragoza sirve D. Pedro Pablo Larráz, y á 
este á la que en su consecuencia resulta va
cante en la referida Audiencia de Valencia.

Dado en Palacio á once de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano, 
E l  M in is t r o  d e  G racia  y J u s t ic ia  ,

RAFAÉL M ONÁRES.

De conformidad con lo dispuesto en mi 
Real decreto de 19 de Agosto próximo pasado, 

Vengo en trasladar á D. Joaquín Diez de 
Ulzurrun, Magistrado de la Audiencia de Pam
plona , á la plaza de igual clase que en la de 
Zaragoza sirve D. Fernando Ardid y Espejo, 
y á este á la que en su consecuencia resulta 
vacante en la referida Audiencia de Pamplona.

Dado en Palacio á once de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  G racia  y J u s t ic ia ,

RAFAÉL MONÁRES.

Vengo en nombrar para la plaza de Magis
trado, vacante en la Audiencia de Pamplona
por fallecimiento deD. Juan de Ardanáz, á Don Remigio A n s p e ,  eiecio para oirá igual en la
de Oviedo; para esta plaza á D- Ignacio Car
rasco , que está electo también para otra de la 
misma clase en la de Canarias, accediendo á 
los deseos de ámbos, y para la que resulta va
cante en la referida Audiencia de Canarias á 
D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz en Cádiz.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l Min is t r o  d e  G racia  y  J u s t ic ia ,

RAFAÉL MONÁRES.

Vengo en trasladar á una plaza de Magis
trado supernumerario, que resulta vacante en 
la Audiencia de Zaragoza por fallecimiento de 
D. Cipriano Domínguez, á D. Eleuterio Moreno, 
que sirve otra de igual clase en la de la Coru- 
ña, accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á once de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l M in ist r o  d e  G racia  y J u s t ic ia ,

RAFAÉL MONÁRES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Filipinas, en carta diri

gida á este Ministerio'con fecha 3 de Junio últi
mo, da cuenta de la continuación y término de las 
operaciones emprendidas por el Gobernador político 
militar de Mindanao con objeto de reconocer el paso 
de nuestros establecimientos del Rio Grande al fuerte 
de Mailad, ó sea la comunicación entre el quinto y 
cuarto distritos situados al O. y E. de la parte Sur de 
la isla. Después de las primeras jornadas, que dieron 
por resultando la sumisión de la sultanía de Matinga- 
huanán, el Coronel D. Gregorio Tenorio continuó su 
marcha el 20 de Mayo con las dos compañías de pre
ferencia del núm. 6.

Sometido igualmente el Sultán de iíian, que pres
tó además eficaces auxilios á las tropas, continuaron 
estas su expedición por medio de pacíficas tribus, 
Sin más contratiempo que 1 oú que á cada paso ofre
cían los accidentes de un terreno desconocido , cu
bierto de espesos bosques, cruzado por todas partes 
de impetuosas corrientes que borraban hasta las es
casas é inciertas huellas por donde los naturales sue
len atravesar los insondables precipicios que consti
tuyen las vertientes desviadas de la cordillera de 
Sarangani y estribaciones del elevado volcan Apo. 
Ocho dias de fatigas , penalidades y exposiciones sin 
cuento bastaron sin embargo á aquellos sufridos sol
dados para salvar todos los obstáculos que se opu
sieron á su llegada al fuerte de Mailad, de donde á 
su vez habian salido en dirección opuesta la quinta 
compañía del núm. 8 y el tercio de policía, cuya 
fuerza se retiró anticipadamente a causa de los mu
chos enfermos, aunque no sin haber dado vista á la 
laguna de Butuan. Reunidas las tropas expediciona
rias en Vergara (Davao), se disponían á embarcarse 
para regresar á su destino, dejando terminado satis
factoriamente este difícil reconocimiento.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Instrucción pública.— Estudios profesionales.
Visto el expediente instruido por V. S. á consecuencia de reclamaciones producidas por varios Agri

mensores y tasadores de tierras de esa provincia con 
motivo de intrusarse en dicha profesión muchos que 
no tienen título legítimo para ejercerla :

Visto que de las averiguaciones practicadas por V. S. 
resulla que actualmente existen en esa provincia 
cuatro clases de Agrimensores: primera, los que ob
tuvieron el título ael antiguo Consejo: segunda, los 
autorizados por la Junta carlista de Estella: tercera, 
los que lo han sido por la Diputación provincial; y 
cuarta, los que tienen título del Gobierno:Vístala ley de 46 de Agosto de 4844 que, organi
zó la Administración general de Navarra, y singular
mente su art. 4 0 , según el cual la Diputación provin
cial, en cuanto á la Administración del producto de 
los propios, rentas, efectos vecinales, arbitrios y propiedades de los pueblos y de la provincia, tendrá 
las mismas facultades que ejercían el Consejo de Na
varra y la Diputación del Reino, y además las que, siendo compatibles con estas, tengan ó tuvieren las 
otras Diputaciones provinciales de la Monarquía: 

Visto el Real decreto de 45  de Octubre de 4 836 
restableciendo la ley de 3 de Febrero de 4823 , relati
va al gobierno económico-político de las provincias, 
con la instrucción que la acompaña, en cuyo art. 4 29 
se dice: «Continuarán las Diputaciones en el encargo 
de hacer examinar á los Agrimensores, arreglándose 
á lo dispuesto por el Gobierno en Real órden de 34

de Julio de 4824, en virtud de la autorización que le 
concedieron las Cortes en 29 de Junio del mismo
año:»Vista la Real órden de 23 de Mayo de 4837, que confirma la facultad atribuida á las Diputaciones de 
hacer examinar á los Agrimensores según lo dispues
to en el art. 4 29 de la instrucción citada, mandando que se remitiesen las certificaciones de exámenes al 
Ministerio de la Gobernación para que, pasándolas ai 
de Gracia y Justicia, se expidiesen los títulos:Vista la ley de 8 de Enero de 4 845 sobre organi
zación y atribuciones de las Diputaciones provin
ciales :Vista la Real órden de 5 de Mayo del mismo año, 
comunicada al Jefe político de esa provincia en 9 de 
Julio de 4847, por la cual, accediendo S. M. á las repetidas instancias de la Diputación provincial de Ge
rona para que se declarara á quién correspondía el 
exámén y ápfobacidn de ios Agrimensores despueS 
de promulgada la nueva ley de Diputaciones pro
vinciales, .se determinó que aquellas atribuciones 
correspondían á los Jefes políticos :Vistos los Reales decretos de 47 de Febrero de 
4852 y 24 de Enero de 4855 regularizando la ense
ñanza de los Agrimensores y aforadores:

Vistos los artículos 67 y 79 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 4 857 señalando 
los estudios de la carrera de Agrimensores, y deter
minando que para obtener los grados académicos y 
títulos de las carreras superiores y profesionales será 
preciso sujetarse a exámenes y ejercicios generales 
sobre las materias cuyo estudio suponga cada grado 
ó íítülo y satisfacer los derechos de tarifa:Visto el art. 8.° del Programa general de estudios 
de segunda enseñanza aprobado por S. M. éri 30 de 
Agosto de 4 858, y el de estudios de la carrera de 
Agrimensor dado por Real decreto de 20 de Se
tiembre del mismo año, en qüe se marcan las mate
rias y modo y tiempo en que han de cursarlas los 
que aspiren al título de Agrimensor y perito tasador 
de tierras:Considerando que desde la promulgación de la 
ley de 46 de Agosto de 4844 , que organizó la Administración general de esa provincia, no corresponden 
á esa Diputación otras atribuciones entre las que ejer
cía el antiguo Consejo y la Diputación del Reino sino las que señala terminantemente dicha ley, y espe
cialmente las que tenían en cuanto á la Administra- 

‘iu'TMíVófiff  i/Í8p!M'á(Íe§ agios puélilos y cicla 
provincia, no deduciéndose de sus artículos que se 
le asigne ninguna relativa al exámen de Agrimenso
res ni á la expedición de sus títulos:Considerando que tai facultad solo podría atri
buirse á la Diputación de esa provincia en cuanto 
correspondiera á todas las del reino en virtud de sus 
leyes orgánicas:Considerando que si bien hasta la publicación de 
la ley vigente de 8 de Enero de 4845 debian instruir los expedientes de exámen y nombramiento de los Agrimensores, modificada en aquella fecha la le
gislación y señaladas taxativamente las atribuciones 
de dichos cuerpos, ninguna se les concedió en la ma
teria :Considerando que en vigor de derecho son abusi
vos é ilegales los nombramientos de Agrimensores 
hechos por esa Diputación desde el 8 de Enero de 
4 845; pero que sin embargo que debe hacerse una excepción á favor de los interesados que han obte
nido sus títulos ántes de publicada la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 4857: primero, 
porque á pesar de haberse fijado el estado de la legis
lación por la de 8 de Enero de 4845, no solo se ofre
cieron algunas dudas, dando lugar á que se dictase 
la Real órden de 5 de Mayo del mismo año, sino que 
negada la aplicación á esa provincia por la Diputa
ción, no aparece que se resolviera el asunto definiti
vamente : segundo, porque desde entonces se autori
zó tácitamente por los delegados del Gobierno la po
sesión en que la Diputación se hallaba de hacer los 
nombramientos: tercero, porque así se dió lugar á 
que se crease, si no derechos, un estado de cosas es

pecial, que no sería posible destruir sin afectar intereses gravísimos ligados á la validez de los actos ju diciales en que hayan intervenido los Agrimensores
nombrados: .Considerando que la ley de Instrucción publica 
estableció, por preceptos m ás solemnes en la forma 
que todos los que le habian precedido, la necesidad 
de seguir los estudios que señala para la carrera de Agrimensor, y la de sujetarse á  exámenes y ejercicios 
generales sobre las materias que cada grade ó título 
profesional suponga, y que ante esta terminante disposición no pueden prevalecer las razones de equi
dad y conveniencia apuntadas:Considerando, por último, que respecto á  Iq s  Agri
mensores que obtuvieron sus títulos de la Juntó car
lista de Estella no contiene el expediente todos los 
datos qüe serian necesarios para adoptar una resolu
ción en el particular; ,S. M. la Reuma. (Q.D. G.), oído el Real Consejo de 
Instrucción pública y de conformidad con el de Es
tado, ha tenido á  bien resolver: #4 .° Que se revaliden los títulos de Agrimensores y 
peritos tasadores dé tierras expedidos purd® Diputación de ésá provírícíá desde que ste publicó en ella 
la ley de 8 de Enero de 4845 hasta la promulgación de la de I n s t r u c c i ó n  pública de 9 de Setiembre 
de 4857, prévió el pago de derechos por los interesa
dos con arreglo á la  ta r ifa  establecida. .2 6 Que se declaren nulos, smmmgun valor ni 
efecto los expedidos por la MÍSítí3 Diputación desde 
que se publicó en lá provincia la meiw Y
Instrucción pública. . _  K3.d Qüe se prevenga á esa Diputación que &  abstenga en lo Sucesivo de expedir nuevos títulos ae 
Agrimensor y perito tasador de tierras.Y 4.° Que respecto de los interesados que obtu
vieron Sus títulos de la Junta carlista de Estella , se forme expediente separado, averiguando Y. S. si se 
acogieron ó no al convenio de Vergara, ó si por otrc 
razón les corresponden los beneficios otorgados a loí que fueron autorizados para ejercer semejantes pro
fesiones durante la guerra civ il; reuniendo los demás datos necesarios para la resolución que en si dia proceda, y manteniéndose entre tanto la sus
pensión del ejercicio de dicha profesión acordad*
por V. S. . .De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia
Y efectos consiguientes. Dios guarde á Y* mueno

A i .1 .1 O/i A  ~  k ~ ~ r . t r ,  /!/> l o c o

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

Universidades.
limo. Sr. : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 

mandar se provea por concurso y con arreglo á las 
disposiciones vigentes la cátedra de Clínica médica 
que se halla vacante en la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Granada.
De Real órden lo digo á V. I. pora los efectos con

siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Agosto de 1863.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante en la Universidad de Granada la cá
tedra de Clínica médica correspondiente á la Facultad 
de Medicina, la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo al art. 227 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anúttcio en la G a c e t a .

Madrid 29 de Agosto de 1863.—El Director general, 
Pedro Sabau.

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Navarra correspondientes al año de 1 8 6 4 .

i.. . POSICION GEOGRÁFICA DE PAMPLONA.

■- Latitud.. . .  42i# 46’ 0" N.

Longitud .. 0h 18® 448 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras tí. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QÜE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PAMPLONA EL AÑO 4864.

HUERO. FEBRERO MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Di*8. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QÜE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PAMPLONA EL ANO tSMv

ENERO.

Día 2. Cuarto menguante á las 7 y 33 minutos de la mañana en Libra.
Dia 9. Luna nueva á las 7 y 39 minutos de Ja m añana en Capricornio.
Día 15. Cuarto creciente á las 11 de la noche en Aries.
Día 23. Luna llena á las 9 y 56 m inutos de la noche en Leo.
Dia 31. Cuarto menguante á las 12 y 11 minutos de la noche en Escorpio.

FEBRERO.

Dia 7. Luna nueva á las 6 y 4 minutos de la tarde en Acuario.
Día 14. Cuarto creciente á la una y 18 m inutós de la tarde en Tauro.
Dia 22. Luna llena á las 4 y 55 minutos de la tarde en Virgo,

MARZO.

Dia 1. Cuarto m enguante á la una y 5 m inutos de la tarde en Sagitario 
Día 8. Luna nueva á las 3 y 53 minutos de la mañana en Piscis, 
iv  lo* ^ uar*° creciente á las 6 y 1 m inuto de la mañana en Géminis. 
tv oa f;una Dena á las 10 y 18 minutos de la mañana en Libra.
Día 30. Cuarto menguante á las 10 y 14 minutos lá noche ón Capricornio.

ABRIL.

Dia 6. Luna nueva á la una y 43 minutos de la tarde en Aries.
Dw 13. Cuarto creciente á las 12 y 3 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 22. Luna llena á la una y 13 minutos de la m adrugada en Escorpio.
Dia 29. Cuarto m enguante á las 4 y 28 minutos dé la mañana en Acuario.

" ’ "  ' "  .....  MAYO.

,Di& 5. ' Luna.nueva á ias 12 y 8 m inutos de la noche en Táuro.
Dia 13. Cuarto creciente á las 6 y 14 minutos de la tarde en Leo.
Dia 21. Luna llena a la uña y 18 m inutos dé la tarde en Sagitario.
Dia 28. Cuarto, menguante á las 9 y 15 minutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

Dia 4. Luna .nueva á las 11 y 3,4 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 42. Cuarto creciente á las 11 y 42 m inutos de la mañana en Virgo.
Dia 19. Luna llena á las 46 y 48 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 26* Cuarto menguante á las 2 y 9 m inutos de la tarde en Aries.

JULIO.

Dia 3. Luna n u e ta  á las 42 y 48 minutos de la noche en  Cáncer.
Día 12. Cuarto creciente á las 3 y  45 m inutos de la mañana en Libra 
Dia 19. Luña llena á las 6 y 30 m inutos de la mañana en Capricornio.
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 40 minutos de la noche en Táuro.

AÜUÍ51U.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 28 minutos de la tarde en Leo.
Dia 10. Cuarto creciente á las 5 y 51 minutos de ia tarde en Escorpio.
Dia 17. Luna llena á la una y 30 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 5 y  58 minutos de la mañana en Táuro.

SETIEMBRE.

Dia 1. Luna nueva á las 6 y 2 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Cuarto creciente á las 5 y 44 minutos de la m añana en Sagitario. 
Dia 15. Luna llena á las 9 y 3 minutos de la noche en Piscis.
Dia 22. Cuarto menguante á las 6 y 48 m inutos de la tarde en Géminis. 
Dia 30. Luna nueva á las 10 y 37 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 31 minutos de la tarde en Capricornio. 
Dia 15. Luna llena á las 6 y 9 m inutos de la mañana en Aries.
Dia 22. Cuarto menguante á las 11 y 21 minutos de la mañana en Cáneer. 
Dia 30. Luna nueva á las 3 y 22 minutos de la tarde en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 11 y 47 m inutos de la noche en Acuario.
Dia 13. Luna llena á las 5 y 27 m inutos de la tarde en Táuro.
Dia 21. Cuarto m enguante á las 7 y 11 minutos d é la  m añana en Leo.
Dia 29. Luna m ueva á las 7 y l í  m inutos de la mariana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 27 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 13. Luna llena á las 7 y 6 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 21. Cuarto menguante á las 4 y 56 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 28. Luna nueva á las 9 y 15 minutos d e  la noche en Capricornio*

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO. |

Dia 20 do Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 29 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Bia 21 de Noviembre Sol en Sagitaria.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES*
La Primavera en tra  el 20 de Marzo á la s  8 y 5 minutos de la mañana.
El Estío el 21 de Junio á las 4 y 47 minutos de 1a mañana.
El Otoñ© el $2 de Setiembre á¿ las 7 y 10 minutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 12 y 59 m inutos del dia.

E C L I P S E S .
MAYO 5.

Eclipse (1 ] de Sol, invisible en Pamplona. ^
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 5 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó. 

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de » al E. de 
San F ernando , y latitud— I o 22'. , .

El eclipse central principia en la tierra á 10 horas 6 minutos 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de Sun Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de l io  23 alfi. 
de San Fernando, y latitud-+-3° 51'.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas 57 m inutos 5 segundos, tiempo medio astro- 
nómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 179* 45 al E. de San re m a n d o , y

latitud^-4- 2 cenUal term ina en la tie rra  á )3 horas 37 m inutos 0 segundos .tie m p o  medio as- 
tronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en  la longitud de 107 5 al 0. 
de San Fernando, y latitud-1-25® 22'. ,

El eólffsé term ina en la t i e r r a l  U  horas 38 m inutos un  4̂ tr(ín^
mico de San F e rn an d o , y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 41 al 0. 
de San Férnando , y latifcud-l-20* 9'. .

Este eclipse será visible en gran pafte de la America del N orte, en Pa* na He Hpi^ran
paHe del Océano Pacíffc^jetentrionai, en una pequeña porción de la Australia y en parte üel mar
Polar Artico.

OCTUBRE 30.
atfúlar de -ffol, invisible 6ñ Pamplona. .

El eclipse principia en la tierra á 0 horas 6 mininos i  segundos, tiempo medio a g n ó m ic o  
de San F e rn a n d o , y « ^p rim er tu g a r q u e  lo ve se halla e n  ia wngrttm  m  4 »  i  m u t .  u e ’sgtp

FerE inecUpse1cem ra t' principia en la tierra á una hora 12 minutos 2 segundos tiempo medio 
astronómico de San Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en ja longitud de 11 i 26 
O. de San Fernando, y latitud-4-2* 42'. , , 4; ™ ^  j-

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 40 minutos 3 ^ o d o s ,  
astronómico de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es de 5 f  39 al O .ú e  San Fernando,

y * *¿1* eclipse cent ral term ina en la tierra á 4 horas 58 m inutos 6 sep n d ° s , tienr]po medio 
tronómico de San Fernando , y el últim o lugatr que lo ve se halla en ta longitud de 4 j 84 al E.
de San Fernando , y latitud — 23* 8'. * c fr„n ,w

El eclipse term ina en la tierra  á 6 horas 4 m i n u t o *  6 segundos, tiempo medio asgopóiMeq, 
de San Fernando, y e! último lugar que lo ve se halla en la longitud de 0M 2 al O. de San

, Este eclipse será visible en toda la América del S u r , e n  parte de la del N orte , incluyendo el 
Seno Mejicano y parte de nuestras A ntillas, en el Océano Atlántico m eridíonal > P^uen^,
porción del setentrional. en la parte occidental de Africa y  en gran parte del Océano FaelBco^^

n i  Fstn .ellos, nodrá ser anular para los lugares de la tierra que vean el principio y el fin deleclipse' 
central f p a r a  a la n o s  otros lugares que estén may prólirnos á ello®; y m t*  Wto* pata todos loa ciernas lugares 
de la tierra en que el eclipse es central.

CONSEJO DE ESTADO.

RJ!AL DECRETO.
Doñ$ I sabel II, por la gracia de Dios y  la Consti

tu c ió n  de la Monarquía española R eina  de las Espa
das. A todos los que las presentes vieren y entenaie- 

Y f  quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en prim era y única instancia entre partes , de la 
una D. Joaquín López, como Presidente de la Socie
dad minera, dueña de la mina El Judío, sita eri ja  
sierra de Oador, término de Lanjar, en el Collado de 
los Venientes, provincia de Almena, y en su nombre 
ni licenciado D. Angel Barroeta , dem andante; y de 
la otra mi F iscal, en representación y defensa de la 
Administración éeneral del Estado, demandada y 
coadyuvada por las empresas de las minas tituladas 
Carmelo y Em peratriz, situadas en el mismo paraje 
á las que representa el Doctor D. Bernardo de Toro 
y Moya, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento en 1 1 
de Marzo de 1861 aprobando y concediendo las de 
masías de terreno demarcadas para las tres expresa
das minas en 14 de Mayo de 1860.

Visto:
Vistas las certificaciones que por falta del expe

diente original han expedido el Secretario de la Jun
ta superior facultativa de Minas y el del Gobierno
sültaf ’ * ‘ A, - ~ 1-------- 1

Que D. Agustín Moreno, dueño de la mina Judío, 
presentó escrito ante el Inspector del ramo en 16 de 
Octubre de 1848 pidiendo se le «oncediese como am
pliación el terreno que no formaba una pertenencia 
de 20.000  varas de superficie, que expresó hallarse 
lindando con las minas Restauración, Santa Cata
lina y San Antonio de Oyonarte, á cuya solicitud se 
decretó en el 49, mandando deslindar por un Inge
niero las pertenencias que circunscribían el terreno 
solicitado:

Que en 30 de Setiembre de 4 854 se practicó el 
deslinde sin citación de los colindantes, resultando 
que el terreno reclamado medía una superficie de 
49.277 varas cuadradas, y en 4 9 de Diciembre si
guiente se admitió la solicitud de ampliación, publi
cándose esta providencia en el Boletín oficial de la 
provincia dje Abnería correspondiente al 22 de Mar
zo de 1852:

Que al presentarse el Ingeniero en Octubre del 
mismo año á praetiqar la demarcación, hubo de sus
penderse el acto por haberle protestado el represen
tante de la mina Emperatriz, la cual habia sido de
marcada en 4844 sobre el mismo terreno ocupado 
ántes por la Restauración :

Que en 14 de Setiembre de 4854 se verificó por 
fin la demarcación á que se opuso la empresa de la 
mina El Carmelo por no habérsele notificado admi
nistrativamente, y porque el terreno de dicha dema
sía debia adjudicarse entre los colindantes con arre
glo á la ley de minas de 4849:

Que elevado el expediente al Ministerio, y de con
formidad con .el dictamen dé la Junta superior de 
Minería, se expidió Real orden en 6 de Marzo de 4 800 , 
por la que se aprobó la adjudicación del terreno á la 
mina Judío, con arreglo á lo dispuesto en la instruc
ción de Minas de 4 de Julio de 4825; y habiendo re
currido á la via contenciosa contra la expresada Real 
resolución la empresa de la mina Carmelo; seguido 
el pleito por todos sus trámites con mi Fiscal en el 
Consejo Real en nombre de la Administración gene
ral del Estado, coadyuvada por los interesados en la 
mina Judio, recayó como resolución final en el mis
mo, á consulta del referido Consejo, mi Real decreto- 
sentencia de 25 de Diciembre de 4857, por el que: 

«Considerando que la solicitud de adjudicación por 
demasía de que se trataba en dicho pleito era ante
rior á la ley de 4 4 de Abril de 4 849, y por lo mismo 
habia debido continuar con arreglo á lo que disponía 
el Real decreto de 4 de Julio de 4 825, según se des- 
prendia del espíritu de la  disposición sexta transito
ria del reglamento de 31 de Julio de ,4849:

«Considerando que según resultaba del art. 4 4 d e l , 
Real decreto citado de 4 825, los dueños de las minas 
colindantes tenianderecho á las demasías siempre que 
se obligasen á llegar al terreno con sus labrados en 
el término que se les prefijara, y por lo tanto que, 
pedida por un interesado la adjudicación de la que 
era objeto de aquel pleito, habia debido citarse á to
dos los que pudieran tener derecho á ello para que 
usasen de él á  lo tenian por conveniente.

«Se dejó sin efecto la Real orden de 6 de Marzo 
de 1855, así como todo lo ejecutado con motivo de la 
pretensión de la empresa de la mina El Judio y man
dó que se notificase dicha solicitud á los demás due
ños de las minas colindantes para que usasen del de
recho que les daba el art. 44 de la Real instrucción 
de 4 de Julio de 4825.»

Que en cumplimiento de mi citado Real decreto 
dispuso el Gobernador de Almería que se verificasen 
las notificaciones acordadas; y habiendo tenido lugar 
estas en los dueños de las minas Judío, Carmelo y 
Emperatriz, como colindantes del terreno que se soli
citaba, el mismo Gobernador señaló á la mina Empe
ratriz el término de dos meses para que llegase con 
sus labrados al expresado terreno, omitiendo hacer 
igual señalamiento respecto de las otras minas Judío 
y Carmelo por haber informado la inspección del ra
mo que una y otra habia avanzado ya con sus labo- 
re§ al realengo cuestionado :

Que habiéndose cumplido por la mina Empera
triz con la citada prescripción dentro del plazo se
ñalado , acordó el Gobernador que la referida Ins
pección procediese á  la adjudicación del terreno en
tre las tres minas mencionadas; y como esta hubiese

expuesto ya su opinión de que la demasía solicitada 
por uno no podia subdividirse entre varios colindan
tes, con arreglo á la legislación de 1825, que era por 
la que se incoó y debia tramitarse el expediente, 
consultó al Gobernador acerca de si la adjudicación 
habría de ser pro indiviso ó dividiendo el terreno, y 
en este caso en qué ̂ proporción debería verificarse: 

Que esto no obstante, y á pesar de haber protesta
do El Judio por el señalamiento de plazo hecho á la 
mina Emperatriz para que llegase con sus labrados 
al realengo en cuestión, decretó el Gobernador en 20 
de Setiembre de 4859 que pasase de nuevo el expe
diente á la Inspección para que dividiera el terreno 
cuestionado dei modo que dispoilia el art. 43 de la 
ley de minas vidente entonces; y en 4 8 de Diciem
bre siguiente pidió la empresa del Judío que se diera 
al expediente la tramitación marcada en la legisla
ción ae 4825:

Que habiendo tenido lugar en 14 de Mayo de 4 860 
la adjudicación de la demasía entre las expresadas 
minas Em peratriz, Carmelo y Judío , fué protestada 
en el acto esta operación por el representante de la 
últim a, como contraria al espíritu y letra del caso 
cuarto, art. 4 3, y también del art. 4 4 del Real decreto 
de 24 de Julio de 4825, bajo cuyas disposiciones de
bían ventilarse los asuntos de la misma mina:

Que elevado el expediente al Ministerio de Fo
mento, y pasado á informe de la Junta superior facul
tativa de Minería y al de la Sección de Fomento- del 
Consejo^ dp^Estódo^ recayó^^ de conformidad con lo 
Marzo de 4861, por la que se aprobaron y concedie
ron con arreglo á la legislación de 4825 las demasías 
demarcadas para las minas Judio, Carmelo y Empe
ra triz en 4 4 de Mayo de 4 860 :

Vista la demanda que contra la expresada Real 
resolución dedujo en tiempo hábil ante el Consejo de 
Estado la empresa de la mina El Judío , representada 
por el Licenciado D. Angel Barroeta, con la preten
sión de que se deje sin efecto dicha Real orden, y dis
ponga que se adjudique como demasía á la misma 
mina todo el terreno que se cuestiona:

Vistas las copias certificadas que á instancia de la 
parte demandante y por acuerdo de la Sección de lo 
Contencioso del referido Consejo han sido reclama
das y unidas á los autos, referentes á varias órdenes 
que á consulta de la Inspección de Minas del distrito 
de Berja se expidieron y le fueron comunicadas por 
la Dirección del ramo en los años 4 837, 1838 y 4 839, 
dictando reglas para los expedientes sobre concesión 
de demasías:

Vistos los documentos que en apoyo de su reclama
ción presenta la parte dem andante, reducidos á un 
certificado expedido por la Sección de Fomento del 
Gobierno civil de Almería para acreditar que un ex
pediente incoado en Noviembre de 4844 ante la Ins
pección de Minas de Adra en solicitud de una am 
pliación minera se habia adjudicado la demasía al 
único lindero que 1a habia solicitado, y á varias car
tas de pago por derechos de superficie á favor de la 
mina Judío desde el año de 4856 al de 4861:

Vista la contestación de mi Fiscal pretendiendo 
la confirmación de la Real órden reclam ada:

Visto el escrito presentado para el mismo objeto 
por el Doctor D. Bernardo de Toro y Moya, al que la 
referida Sección de lo Contencioso habia tenido por 
parte en nombre de las empresas dueñas de las mi
nas El Carmelo y Emperatriz, en concepto de coadyu
vantes de la A dm inistración, en el que se adhiere á 
petición fiscal, y pretende además que se condene á 
la empresa de la mina El Judío á la indemnización de 
daños y perjuicios, comprendiendo en ellos el de las 
costas y gastos del juicio:

Visto el a rt. 4 4 d e l dec re to  de  4 de Ju lio  de 4825, 
en  el q u e  se d ispone q u e  «el te rren o  q u e  m edie en 
tre  dos ó m ás m in as co n tig u as y no llegue á fo rm ar 
u n a  p e rten en c ia  co m p le ta  se te n d rá  p o r  dem asía  y 
se concederá  al q u e  le  p id a ,»  s iem p re  q u e  los con
cesionarios de aq u e lla s  no se ob liguen  á llegar á él 
con  sus lab rados en  e l té rm in o  q u e  el In spec to r les 
señ a le :

Visto mi Real decreto-sentencia de 25 de Diciem
bre de 1857, en el que se declaró que la adjudicación 
del terreno ó denuncia objeto de este pleito debia 
subordinarse á las prescripciones del de 4 de Julio 
de 4825 :

Considerando que habiendo llegado con sus la
brados al terreno ó demasía cuestionado los dueños 
de las minas Judío y Carmelo ántes de que se les se
ñalase término para ello, y el de la Emperatriz den
tro de los dos meses que se le prefijaron por el Go
bernador de A lm ería, están las tres en las condicio
nes exigidas por dicho art. 4 4, y corresponde á las 
mismas el terreno indicado :

Considerando que contra una disposición tan ex
plícita no pueden prevalecer ni las prácticas ni las 
opiniones que la contraríen:

Considerando que la división ó reparto del terre
no acordada en la Real órden de 14 de Marzo de 4 861 
está ajustada, en defecto de disposición legal explí
cita, á lo que la equidad y el buen sentido aconsejan 
y una legislación posterior habia sancionado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Francisco de Luxán, Presidente; 
P. Joaquín José Casaus, D. José Caveda^D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Antonio de Olañeta, D. An
tonio Escudero, D. Santiago Otero y Velazquez, Don 
José de Villar y  Salcedo y D. Antero de E charri, 

Vengo en confirmar la Real órden de 11 de Mar
zo de 4861, objeto de la demanda.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres. == Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo dé Ministros, 
Marqués de Miradores.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserté en la G ackta. De que 
certifico

Madrid 3 de Setiembre de 1863.=Miguol Zorrilla.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE JUSTICIA.

En la villa y corle dé Madrid, á 7 de Setiembre de 1863, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de Escalona y en la Saiu prim era de la Audiencia de este 
territorio entre D. Ambrosio Hierro y Doña Gabriela 
García sobre desahucio , en los cuales se mostró parte 
Ultimamente D. Juan Bautista U rtiaga, en concepto de 
curador de Doña Paula Garrido , y hoy penden ante Nos 
en virtud de la apelación interpuesta por el D. Juan de 
la providencia de 6 de Febrero de este año, en que se 
denegó la admisión del recurso de casación entablado por 
el mismo:

Resultando que en 13 de Noviembre de 4861 Doña 
Gabriela García, viuda de D. Lucio Garrido, otorgó una es
c ritu ra , en la que refirió que su difunto esposo contraio 
varias deudas á favor de D. Antero López, el cual entabló 
para su 'cobro  la correspondiente demanda*, y  que ella, 
creyéndose con derecho preferente por su dote, propuso 
te rc e ría ; pero que considerando los disgustos y  gastos 
que ocasionaban los litigios, habia convenido con el Don 
escritura de compromiso que habían otorgado en aquel 
mismo dia ; y que siendo una de las condiciones de la 
transacción la de venderle ciertas fincas, otorgaba que 
por sí y á nom bre de sus hijos daba en venta al D. An
tero las que refiere , en tre ellas una casa en la plazuela 
de San Pedro de ia villa de Santa Olalla por el precio y 
con las condiciones que expresa, de l is cuales fué una 
que seguiría habitando la casa hasta el 21 de Junio de 
1862, ¿n cuyo dia la dejarla á disposición del D. Antero: 

Resultando que en 22 de M rzo de 1862 D. Antero 
López vendió á D. Ambrosio Hierro la casa mencionada , el 
cual requirió á la Doña Gabriela para que la desocupara 
en el citado dia 24 de Junio ; y que no habiéndolo hecho, 
entabló en 27 del mismo mes demanda de desahucio por 
haber vencido el plazo :

Resultando que citadas las partes á juicio verbal, el 
representante de la demandada, al mismo tiempo que re 
conoció la certeza de los hechos en que se fundaba la d e
manda, manifestó que no podia tener efecto el desahucio, 
aunque su parte se prestara á dejar libre la casa , por
que no podia obligar á sus hijos á que la desocuparan, 
negándose como se negaban.á dejarla dichos sus hijos y 
el curador nombrado á uno de ellos, por pertenecer á los 
bienes quedados por m uerte de su padre, que se hallaban 
pro indiviso; y suplicó que para providenciar sobre el des
ahucio se oyera á dichos sus hijos, ó en otro caso se de
cretara sin "perjuicio de los derechos de estos:

Resultando que practicadas las pruebas que se propu
sieron en el juicio ,verbal, y presentado el testam ento de 
Lucio Garrido, en el que nom bró á su  m ujer tu tora y  cu^ 
radora de sus hijos, el Juez dictó sentencia estim ando el 
desahucio y m andando que la Doña Gabriela desocupara 
la casa en el térm ino de ocho d ia s , bajo apercibimiento: 

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
la demandada cuando se hallaban los autos en poder del 
Ministro P onen te , compareció el Procurador D. Manuel 
Salcedo á nom bre y con poder que le otorgó D. Juan Bau
tista Urtiaga en concepto de curador ad litem que dijo 
ser de Doña Paula G arrido, y  pidió que se le tuviera 
por parte y se le entregaran los autos para solicitar lo 
que procediese en justicia :

Resultando que oidos D. Ambrosio Hierro y Doña Ga
briela G arcía , la Sala prim era de la Audiencia declaró 
no haber lugar á tener por parte al Procurador Salcedo, 
en nom bre de dicho cu rado r, en atención á no haber 
acreditado en debida forma la personalidad del mismo, y 
de no ser objeto del litigio la validez ó nulidad de las es
crituras de transacción y venta otorgadas por Doña 
Gabriela García á favor de D. Antero López:

Resultando que el Procurador Salcedo suplicó de esta 
providencia para que se supliera y  enm endase teniéndo
le por p a r te ; y que por auto de 27 de Enero se declamó 
no haber lugar, y  se mandó que se estuviera á lo acorda
do en 6 de D iciem bre:

Y resultando que dicho Procurador Salcedo entabló 
recurso de casación fundado en la causa prim era del a r
tículo 1.043 de la ley de Enjuiciamiento civil: que en 6 
de Febrero se denegó la admisión del recurso por las 
mismas razones consignadas en el auto en  que se declaró 
no haber lugar á tener por parte al referido Procurador; 
y que en seguida apeló , habiendo presentado ántes que 
recayese ia providencia en que se admitió la alzada un 
testimonio del cual resulta que en 8 de Mayo de 1862 el 
Juez de Escalona discernió á D. Juan Bautista Urtiaga el 
cargo de curador ad litem de la m enor Doña Paula G ar- 
r id o :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que para resolver sobre adm itir ó no 

los recursos de casación interpuestos por causas de las 
expresadas en el art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil deben, conforme á la segunda parte del 1.025, ceñir 
las Audiencias su exámen á si concurren ó no las c ir
cunstancias que en  ella marca la le y , ya que toda otra 
cuestión es de la exclusiva competencia del Tribunal Su
prem o de J u stic ia :

Considerando q u e , ai tenor del citado art. 4.025 , es 
procedente la admisión cuando la sentencia contra que 
se interpone el recurso ha recaído sobre definitiva, está 
interpuesto en tiem po, y designada y  reclam ada, salvo 
el caso en que no haya habido posibilidad de hacer esto, 
la subsanacion de cualquiera falla comprendida en el a r 
tículo 1.04 3 que se hubiese cometido; y  por el contrario 
que procede la denegación cuando en el recurso falta al
guna de dichas circunstancias:

Y considerando que en el interpuesto por la parte  dej 
P rocurador Salcedo concurren todas, y por tanto que es 
admisible el recu rso ;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado de 6 de Febrero ú ltim o: declaramos admitido el 
recurso de casación interpuesto por el Procurador Sal
cedo á nom bre de D. Juan Bautista Urtiaga, y  mandamos 
que , prévio el depósito de 2.000 r s . , se proceda á la sus- 
tanciacion del mismo con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa,

para lo erial se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=*Ramon María 
de Arrióla.«===Félix Herrera de la Riva.*—«Juan María Biec.=* 
Felipe de Üfbina.==aEduardo Elío.=Domingo Moreno.

PubIicacion.=»Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el limo. Sr. D. Eduardo Eíío, Ministro del T ribu
nal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Setiembre de 4863.— Gregorio Camilo 
García.

En la villa y  corte de M adrid, á 10 de Setiembre de 
1863, en los autos de competencia promovida por el Juez 
de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital al de igual clase del de San Antonio de Cádiz so
bre conocimiento de la demanda entabladá por el Conde 
de C asa-tírunet contra D. Manuel G utiérrez Perujo sobre 
devolución de una alhaja ó pago de su valor :

Resultando que la Condesa fie  Casa-Bruriet firrrió un  
docum ento en Cádiz con fecha 7 de Noviembre de 4859, 
por el que se obligó á tom ar al po rtad o r, al plazo de un 
año ó ántes si la conviniese, varias alhajas de pedrería, 
entregándole al recibirlas 580.000 rs. vn. á que ascen
día su valor; y que en 23 de Mayo de 1862 entabló de
manda en Cádiz el Conde de dicho títu lo , en q u e , expre
sando que el referido contrato habia sido un  préstamo 
que habia hecho á su esposa D. Manuel G utiérrez Perujo, 
domiciliado á la sazón en aquella ciudad: que noticioso 
de este negocio, habia reconocido la deuda y tomado so
bre  sí su pago, recogiendo las alhajas que Perujo habia 
entregado en Cádiz por medio de un pariente suyo, y  que 
después de haberlas recibido se habia notado la falta de 
una  ñor de brillantes valuada en 50.000 rs. ; y deducien-
p ren d a , pidió se condenase á Gutiérrez Perujo á la res ti
tución de la citada alhaja ó al abono de su valor:

Resultando que librado exhorto á esta corte para em 
plazar á P e ru jo , no habiendo podido tener lugar por ig
norarse su habitación, se le citó por los periódicos oficia
les en 4 de Julio de dicho año; y que en 26 del mismo 
m es acudió al Juzgado de la Universidad de esta corte 
para  que se requiriese de inhibición al de Cádiz, fundan
do su pretensión  en que hacia más de dos años que se 
hallaba establecido en M adrid, y que la acción que se 
ejercitaba era  puram ente personal, nacida de u n  contra
to que no debía cum plirse en Cádiz puesto que las alha
jas le habían sido devueltas al Conde en esta corte; y  que 
con su  escrito presentó una certificación del Secretario 
de este A yuntam ien to , expresiva de haber sido incluido 
como cabeza de familia en los padrones de los años 1860 
y 1861, en el prim ero con siete meses de residencia, y 
un  recibo de las alhajas con la firma del Conde de Casa- 
Brunet, fechado en esta corte á 10 de Noviembre de 1860, 
que ie habían sido entregadas por P e ru jo , á quien habia 
satisfecho su  valor :

Resultando que requerido de inhibición el Juez de 
Cádiz , y oido el Conde de C asa-B runet, que redargüyó 
civilm ente de falso el documento presentado con su fir
m a, puesto que las alhajas se habían entregado en aque
lla c iudad, sofiuvo su competencia fundado en que al ce
lebrarse el contrato tenia Perujo su domicilio en  Cádiz, y 
allí por lo tanto debia cum plirse; y  que no era vecino de 
M adrid, sino que únicam ente tenia en este punto su re 
sidencia de h e c h o :

Resultando que el Juez de esta corte desistió de la 
competencia ; pero que in terpuesta apelación por G utiér
rez Perujo , la Sala segunda de la Audiencia le mandó la 
sostuv iera , como lo h izo , fundado en que la acción e je r
citada era personal; que al establecerse tenia el dem an
dado su vecindad y domicilio en M adrid , y  que en el 
contrato no se habia fijado el lugar en  que debiera cum 
plirse :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y  Pando:

Considerando que la acción intentada por el Conde 
de Casa-Brunet contra D. Manuel G utiérrez Perujo es 
fKp'sonal, y  que para conocer de las de esta clase es Juez 
competente, según el párrafo tercero del art. 5.® de la ley 
de Enjuiciamiento, el del domicilio del demandado cuando 
no aparezca el lugar en que deba cum plirse la obligación, 
como sucede en el caso presente, ni se hallara aquel, au n 
que fuese accidentalmente, donde se otorgó el contrato: 

Considerando que de la certificación presentada en 
autos resulta que D. Manuel G utiérrez Perujo fué inc lu i
do como cabeza de familia en los padrones que se verifi
caron en esta capital en los años de 1860 y  4 861:

Considerando, por consecuencia, que en el mes de Ma
yo de 4862, en que se presentó la demanda, el domicilio 
legal y conocido de Gutiérrez Perujo era esta corte;

Fallam os q u e  debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, al qtte se rem itan unas y  otras actuaciones para 
lo que proceda en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los tres dias siguientes ai de su fecha, 
y se insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.==Ramon López Vázquez.—Gabriel Ceruelo de 
V dasco.=doaquin de Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de 
Hermosa.=«Pablo Jiménez de Palacio .^V entura de Golsa 
y Pando.t=fiosé M. Gáceres.

Publicación. =* Leída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro de la Sala prim era del Suprem o Tribunal de 
Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 10 de Setiembre de 1863.«=Juan de Dios Rubio.

SÜSCWCiON NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DK MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G a ce ta  
núm. 228 ae 4 6 de Agosto próximo pasado.

Depositado en el Banco de España. Rs. cénts.

Sr. Vizconde de V iilandrando .. .  1.000
Los Jefes y  empleados del Banco

de E spaña........................................  6.000
   7.000

Depositado en la Caja de Depósitos.
MINISTERIO DE ESTADO.

Excmo. Sr. D. Tomás de Ligués y 
B ardají, S ubsecre tario .. . . . . . . .  500

Excmo. Sr. D. Jacinto Albistur,

Rs.cé&tv

Director de Política. . . ; ...................   440 ?
Excmo. Sr. D. Tomas de Asensi, 

idem de Comerci o. . . . . . . . . . . 4 4 0
Sr. D. Mariano Diaz del Moral, S ub

d irector de Comercio ...............  360
Sr. D., José María M agalion, id. de ¿

Política...........................................  -360
Sr. D. Manuel M oreno, Oficial 2,®

p r i m e r o . . . * . . . . . ................. —  320
Sr.D . Jacobo Prendergast, 2.° se

g u n d o . . .    ....................   320
Excmo. Sr. D. R afaélFerráz, 3.® p ri

m e ro .................................................  300
Sr. D. Félix B ejarano, Conde de 

Nava de T ajo , id. 3.® segundo . . .  300
Sr. D. Nicolás Alvarez Bohorques,

Conde de L érida, id. 4.® prim ero. 260
Sr. D. Rafaél F ig u era , id. 4.® se 

gundo ............................  ^60
A uxiliar 1.® p rim e ro ..  .................  200
Idem 1 .# segundo................    200
Idem 2.® p rim ero   ............................  4 80
Idem 2.° segundo................................ 4 80
Idem 3.® p rim e ro   ................ 4 60
Idem 3.® se g u n d o ... ...............  460
Idem 4.° p rim ero ...............................  440
Idem 4.® se g u n d o ............................... 4 40
Idem 5.® prim ero .  .................. 420
Idem 5.® segundo. ........................  120
Idem 6.® p r im e ro . .............  400
Idem 6.® segundo...............................  100
Idem 7.® p rim ero ...............................  80
Idem 7.® segundo  ..................  80

Arcmvo.
limo. Sr. D. Fernando de la  Vera é 

Is la , D irector dei Archivo y Bi
blioteca .............................................  440

Oficial p r im e ro . ........................   240
Idem segundo.....................................   180
Idem 3.® p r im e ro .......................... ..... 160
Idem 3.® segundo................................  460
Idem cu arto   .............    140
Idem q u in to  ................. .. 4 20
Idem 6.® p rim ero .......................¿ . . .  400
Idem 6.® segundo   .............  400
Excmo. Sr. D. Ramón María Bazo,

In troductor de Em bajadores—  440

Cancillería del Minsterio é Interpre
tación de lenguas. 

limo. Sr. D. Victoriano de Pedro-
ren a , D irector................................. 440

Oficial p rim ero ...................................  200
Idem segundo   *    ......... .. 140
Idem te rce ro  : ...........................  140
Idem cuarto.........................................  120
Idem quin to ..................................   120
Idem sexto............. ....................... .. 4 00
Idem sétim o.........................................  100
Portero................................................... 60

Ordenación general de Pagos. 
limo. Sr. D. Manuel P ard o , Orde

n ad o r...............     360
In te rven to r..........................................  220
Oficial p r im e ro .  ............................. 200
Idem segundo............... ...................... 160
Idem te rcero ..................................   440
Idem cuarto .......................................... 420
Idem q u in to .   .............  400
Idem sex to   ............................. 400
Idem sétim o....................................    80
Idem octavo.........................................  80
Escribiente p rim ero ..........................  70
Idem segundo.....................................  60
Idem te rcero .......................................  60
Idem cu arto .......................................... 60

Tribunal de la Rota.
Excmo. Sr. D. Blas María Prats, Au

ditor p rim ero .................................  500
limo. Sr. D. Pedro Reales, id. se

gundo................................................  330
limo. Sr. D. Nicolás López Balles

teros, id. te rce ro ............................  330
limo. Sr. D. Miguel Sanz, id. cuarto. 480
limo. Sr. D. José González Toraño,

idem q u in to ....................................
limo. Sr. D. José Manuel Parro, 480

idem s e x to .    480 • * ¡
Idem supernum erario .......................  240
Idem id ............................ .....................
limo. Sr. D. Eieuterio Juantorena, 240

Asesor de la N uncia tu ra.........
limo. Sr. D. José María Ferrero, Fis- 500 í

cal de la R ota............................... 480
Secretario.............................................. 60
Reales Ordenes de Carlos III, Damas '■
Nobles de María Luisa é Isabel la

Católica. i
limo. Sr. D. José Pizarro, Secreta- ?

rio general........................................ 360
Sr. D. Julián Broquer de Paz, Maes- :

tro de cerem onias........................... 300
limo. Sr. D. José María de Alós, Te

sorero    300 i
Sr. D. Cárlos Marín y  Arriaza, Con- *

tador..................................................  300 '
Un Vocal de Cárlos I I I ......................  40
Idem.......................................................  40 ]
Uno de Isabel la Católica.................  40 ;
Idem ......................................................  40
Idem   ........................................  40 j
Idem   ................................... . 40 \
Oficial prim ero de la Secretaría . .  4 50
I d e m . . . . ..............................................  150
Idem ...........................................    150
Idem segundo id ................................. 410
Idem .......................................................  410
Idem ...................................     110
Idem tercero id ................................... 90
Idem  .......................................... 90 •
Idem .............................................   90

Orden de San Juan de Jerusalen.
Vicepresidente de la Asamblea de

C astilla  ............................  240
Sr. D. Teófilo Bouligni, Contador. ♦ 260



Rs., cents.

, cimero de la Secretaría. . .  4 00
0®cí8 pPcS ido id ................................ ™
dein ¿idente déla  Asamblea de
fieepref'11 ........................................ gg

A^ ? 0 ' '  ...................................... 55
focal- ...................................... 60

........................
Seci;e‘ar‘ ..........................................  60
Vrcln'ero- ^   ,  <8.745

V*ría de los Santos Lugares deJomsana Jerusaleñ9

cr d . Antonio Luis de Ar- 
nm°- ¿omisario general de los

Sntos Lusa res de Jerusalen  400
A c r e t a n o  Conlad°r ...................  240
?  Tesorero................................ . ••• 180

¡ i !
£ n te r c t ....................................... «00

I ^ cuart0................................   1J60

PROVINCIA d e  VIZCAYA.

(Continuación.)

Personal de Ingenieros. 
juan de Orense, Ingeniero Jefe. 180

Personal subalterno.
n J u a n 'Martínez Aparicio, Ayu

dante segundo.  ............. 20
n José Nícasio de Agote, id  20
n RaLél Azcarréta, id .....................  20
K#Doming° Monte, id. tercero  10
n Francisco Collado, id. cuarto.. .  12
n José Marcelino Arambúru, So

brestante ........   10
p Pablo López, id. , . . . . . . . . . . .  , 10
p Salvador Escandon, Pagador.. .  19

Personal del servicio marítimo. 
n Lorenzo de Tellaeche, Jefe de

'fondeadero................ ....................  10
p Juan José de Areehavala, id  6
A Benito Meave, id :............. 4
n'Pedro Ariño, id.............................  4
0 pelavo Santa Cruz, Guarda-al

macén.  ............   4
0 . Pedro Rindareto, Escribiente. . .  2

Personal del telégrafo eléctrico.
0. Ricardo Tellaeche, Ayudante.. , 6
0* Miguel Felices, ordenanza  4

Personal de Faros.
0 . Juan Cernuda, Guarda-almacén. 20

Faro de Machichaco.
0 . Dario Ruiz Gamiz, Torrero prin

cipal ................................................  14
0. Gabino Uribe, id. ordinario  l j
0 , Antonio de Egoscozábal, id. au

xiliar ............................................... 8

Faro de la Galea.
0. José de los Heros, Torrero prin

cipal ................................................  14
Faro de Lequeitio.

D. Esteban Zabalo, Torrero ordina
rio....................................................  11

Carretera de Portugaletc.
D. Miguel Azcára te, capataz  4
D. José María Abad, peón caminero. 2
D. Francisco Lapresa, id .................  %
D. Eusebio Villanueva, id ...............  2
D. Marcelino Amezaga , id............... t

  431

Total......................  27.436
Suscrito anteriormente................ 1.'777.128,57

Suma.................... 1.804.564,57

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l

de C on su m os , Cosas de M o n e d a  y  M in as.
El lunes próximo 14 del corriente, á launa de la 

tard--*, tendrá lugar en esta Dirección general, y  simultá
neamente ante eí Gobernador  de la provincia de Sevilla 
y Superintendente de las minas de Almadén , la subasta 
para contratar la conducción de 30.000 quintales de azo
gue desde las citadas minas á esta corte, Sevilla y Lón- 
dres, con sujeción á las condiciones que fueron publica
das en la Gaceta oíiciai de 13 de Junio último, y  al anun
cio inserto en la del 26 de Agosto próximo pasado.

Lo que se recuerda  al público para su inteligencia.
Madrid 1 t, de Setiem bre de 4 863.=E1 Director gene

ral, José Gener.

D ir e c c io n   g e n e r a l  d e  L o t e r i a
Aoticia de los pueblos y Administraciones donde han tabú 

ao los 25 prem ios mayores de los 860 que comprende
el sorteo de este día.

PREMIOS.
^NÚMEROS. P s. fs. ADMINISTRACIONES.

3.335 70.000 Madrid.
•̂908 30.000 Zaragoza.

3-206 1 o.000 Madrid.
é.928 5.000 Barcelona.

14.256 o.000 Alicante.
¡*■795 1.000 Santander.
1530 1.000 Sevilla.
3*532 4.100 Madrid.

*4.456  ̂ \ .000 Híjar.
7*383 1.000 Algeciras. • . —
•̂979 1.000 Idem,

n i? ?  1*000 Sevilla.
.*•935 1.000 Barcelona.
UoOi 1.000 Idem.
¿333 1.000 Oviedo.

500 Madrid.
9.070 soo Reus.
.j *308 500 Barcelona.

. *;30 500 Badajoz.
9*337 soo Pamplona.
"*°88 5oo Barcelona.
. 88 800 Bilbao.

500 Cádiz.
SOO Madrid.

492 500 Coruña.
füsrmi l°S sorteos Celebrados en este dia, con arreglo á lo 

Real orden de 19 de Febrero de (862, para la 
fanas a •. Premio de 2.500 rs. concedido á las huér- 
los rin 7  re s ’ Milicianos nacionales y patriotas, y 
V fni» • , .ü0° asi8nad°s á las doncellas del Hospicio 
las siguientes I>aZ ('6 esta Gorte ’ han salWld agraciadas 

Huérfana.
duo^n? M^ . T cresa l í°y a , hija deD. Pascual, indiví- 

13 partida de seguridad pública del valle de Uxó.
Doncellas.

p ^ c1eia <3° la Paz de Antonio, Colegio de la Paz.
i^ncisca M. L. de Manuel, id.
y^nancia Balbina Pascuala de Fabriciano, id.
•^ítacmn Alvarez y Bayas de Blas, id.
_u Ríos y Fernandez de Pedro, Hospicio.

^artinezd 42 de Setiembre de *863.«—P. O ., Jacinto 
Pr„;

■yecto del sorteo que se ha d
tiembre de(863.

trib a \ S ri de i0 -000 billetes al precio de 49 rs., dis— 
Cera siguiente60’000 PS‘ 6H 2'000 Premios de la ma- 
^REMios

PESOS FUERTES.

I d e ..............................................  7.000
2de 3.000 ........................... 6.000

i  de (.000 ............................ g.ooo
i O de 800 ............................... 2.000
10 de 200 .......................   2.000

1.969 !)e 100     «-000
8 d.e 20   89.380

aProximaciones de 310 cada una al 
numero anterior y posterior al 
premiado con 7.000 p s ... . . . . . .  . „620

2.000   ---------
60.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 4 rs. eada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de-* 
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al b i
llete con otro premio que pueda caberle en suerte.

Se entiende que si saliese premiado el num. 1, su 
anterior es el núm. 40.000, y si fuese este el agraciado, el 
billete núm. 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de i 9 de Febrero de 1*862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y  patriotas muertos en campaña, y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anuneiefrá debidamente.=*Ei Director 
general, J. C. ftoytia.

Comisión permanente de Pesas y Medidas.
Para mejor ilustración de los que deseen tomar parte 

en la subasta de las colecciones de pesas y medidas del 
sistema métrico decimal destinadas á las dependencias 
del Estado, que debe verificarse el 6 de Octubre próximo 
según lo dispuesto por el Gobierno de S. M., se pone en 
su conocimiento que las medidas de capacidad para líqui
dos contenidas en el décimo lote han de ser construi
das con asas y tapas, con arreglo á los modelos que están 
de manifiesto en la Secretaría de esta Comisión.

Madrid 12 de Setiembre de 1863.t=*El Vocal Secreta
rio , Magin Bonet.

Audiencia territorial de Madrid.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Extracto de las inscripciones defectuosas de los pue
blos del partido existentes en este Registro (4).

Romaneos.
Mitad de huerto, no consta el trasferente, adquirente 

ni cabida , en el de Romero, herencia, 15 Julio 4862 , fo
lio 67, libro 2.

Una tierra, no eonsta el trasferente , adquirente ni ca
bida en Lamparilla, herencia, 15 Julio 1852, folio #7, 
libro 2 .

Mitad de huerto de sus abuelos á Manuela Jad raque 
en la Concepción, no expresa la cabida, herencia, 45 
Julio 1852, folio 70.

Un olivar de 27 piés de Gaspar Jadraque á D. Miguel 
Jadraqúe, no consta el sitio, venta, 1.° Marzo 1861, fo
lio 104 libro 3.

Una era de Antonio Paños á Angel Leibas en la de 
San Sebastian, no expresa la cabida , venta, 25 Agosto 
1853, folio 104, libro 2.

Una tierra de Leona Rey á María Leibas en Treintana- 
rio, no expresa la cabida, herencia , 14 Marzo 4864, folio 
113, libro 3.

Una tierra de Antonio García á Segundo Millan en la 
Coneja, no expresa la cabida , venta, 21 Marzo 1852, fo 
lio 46, libro 2.

Mitad de huerta de Segundo Millan á Mamerto Millan 
en la Ruidera, no expresa la cabida, herencia, 1.* Marzo 
4864, folio 105, libro 3.

Mitad de v iña, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Vallejo Santa María, herencia, 4 .* Marzo 1861, 
folio 405, libro 3.

Una tierra de Segundo Millan á Dionisia Millan en 
Prado terrero, no consta la cabida, herencia, 43 Marzo 
1861, folio 146 , libro 3.

Mitad de huerta , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en la Ruidera , herencia, 13 Marzo 1864, folio 
4 4 6 , libro 3.

Mitad de huerta , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Viña Madre, herencia, 13 Marzo 4 861, fo 
lio 4 46 , libro 3.

Una tierra de 4 celemines y 3 nogales de Segundo Mi
llan á Francisco Millan, no expresa el sitio , herencia, 15 
Marzo 4861 , folio 423.

Parte de casa de Juan Manuel Cueva á Simeona Moli
na , no expresa el sitio , venta, 25 Abril 1862, folio 148.

Un corral de Vicente García á Juan Notario, no ex
presa el sitio , venta, 30 Diciembre 1832.

Una tierra y olivar de una fanega, 6 celemines y 15 
olivos Ub JaouLu Avroyo ¿ nQz-vm*m TSJrktc»r¡r> no PTíYPPSa 
el sitio , venta, 11 Marzo 1845.

Una tierra de 3 celemines, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio , venta, 11 Marzo 4 845.

Una tierra de Domingo Rey á Juan Notario en Tobilla, 
no consta la cabida, venta, 43 Julio 1848.

Una tierra de un celemín de Jacoba Arroyo á Juan No
tario, no expresa el sitio, venta, 4 Agosto 1851, folio 338, 
libro 4.

Un olivar de Eugenio Anguita á Juan Notario, no 
consta la cabida, venta, 47 Diciembre 1848, folio 365.

Una tierra de Narciso Pardo á Juan Notario en Peña 
satil, no consta la cabida, venta, 6 Mayo 1851, folio 438, 
libro 4, A.

Un olivar de Alfonso de la Cueva á Juan Notario en 
Estefanía, no consta la cabida, venta, 4 Agosto 1851, fo
lio 4, libro 2.

Una viña de PantaleoD Pardo á Juan Notario en Aza 
la Calera, no consta la cabida, venta, 8 Agosto 4 851, fo 
lio 47.

Una tierra de Juan Notario á Agustín Notario y her
manos en Huerto Romera, no consta la cabida, heren
cia, 44 Noviembre 4856, folio 244.

Mitad de tierra de José Notario á Gregorio Notario en 
Subida Ralconete, no consta la cabida, herencia, 4 4 No
viembre 1855, folio 248.

Mitad de tierra, no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Peñuelas, herencia, 44 Noviembre 4856, fo
lio 248.

Un olivar de 2 hilas, no consta el trasferente, adqui
rente ni sitio, herencia, 14 de Noviembre 4856, libro 
248.

Tierras en varios sitios de Servando Arroyo y otros, 
no expresa el nombre del adquirente ni cabida, venta,
4 Junio 1855, folio 4 84, libro 2.

Un olivar de Pedro Notario á Maria Notario en los Ca- 
sitorios, no consta la cabida, herencia, 26 Julio 4860, fo 
lio 75, libro 3.

TJna era de Pedro Notario á Eusebio Notario en las de , 
Abajo, no consta la cabida, herencia, 26 Julio 1860, folio 75 .

Sexta parte de olivar de D. Lüis Diaz á Cesárea Nota
rio Díaz, no expresa el sitio ni la cabida, herencia, 25 
Febrero 1862, folio 207.

Sexta parte de tierra de D. Luis Diaz á José Notario 
Diaz en las Cabanillas, no consta la cabida, herencia
I .'' Marzo 1862, folio 210 .

Tercera parte de casa de Rafael Pardo á Antolin No
tario , no expresa el sitio, herencia, 14 Agosto 1862, fo
lio 215, libro 1.

Un huerto de Domingo Rey á Calixto Olmo en Santa 
Ana , no consta la cabida, venia, 29 Junio 4 848.

Una tierra de Eugenio Martin á Calvo Pardo en Cana
lejas , no consta la cabida, venta , 42 Febrero 4843.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Martin Rienda , venta, 42 Febrero 1843.

Una tierra de 6 celemines de Basilio Pardo á Miguel 
Pardo, no consta el sitio, venta, 5 Junio 4 851, folio 307.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Trenitario, venta, 5 Junio 4 851, folio 307.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Dos Noguerillas, venta, 5 Junio 4 51, folio 307.

Un zumacar de Antonio de la Cueva á Pedro Pardo 
Pardo en los Hoyos, no expresa la cabida, venta, 43 Ju
lio 1851, folio 320 , libro 1.

Una tierra de una fanega y 3 nogales de Domingo Rey 
á Gregorio Pomeda , no consta el sitio, venta, 24 Setiem
bre 4848, M ió  344.

Una tierra de Domingo Rey á Eugenio Pardo en la Ho- 
llera, no expresa la cabida, venta, 24 Setiembre 1848 
folio 344.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Guesta Ortega, venta, 4 5 Octubre 1848, folio 352.

Una tierra de Manuel Rey y otro á Julián Pardo Cue
va en la Tobilla, no expresa la cabida, venta, 24 Enero 
1849, folio 370.

Una era de Pedro Pardo Pardo á Julián Pardo en las 
de Arriba, no expresa la cabida, herencia, 4 6 Agosto 1849 
folio 452.

Una tierra de 6 celemines de la capellanía de Mangla- 
no á Miguel Pardo, no consta el sitio, adquisición, 24 
Agosto 4 849, folio 458.

Una tierra de Juana Atienza á Julián Pardo en el Ter- 
ren, no expresa la cabida, herencia , 4.° Setiembre 1850, 
folio 469.

Un zumacar de Manuel Pardo á Isabel Pardo en Bajo 
Martin Rienda, no expresa la cabida, herencia, 10 No
viembre 1850, folio 499.

Mitad de era de Lorenzo Paños á Bonifacio Paños en 
Bajo laPeñuela, no expresa la cabida, adjudicación , 26 
Setiembre 4854, folio 30 duplicado, libro 2 .

Una tierra de Isabel Bermejo á Cesárea Paños en el 
Ardal, no expresa la cabida, venta, 24 Marzo 1853, fo
lio 94.

(4) Véanse las Gacetas del 27 al 31 del mes próximo pasado,
y del 1.° al 4 2 del actual.

Una tierra dé Rafaél Párdo á Anastasia Pardo en Car- 
ra-Canalejas, no éxpresa la éabida, heiéricia, 24 Marzo 
4 853, folio 95.

Una tierra de Francisco , Pomeda á Victoria Pomeda 
en Lamparilla, no expresa la cabida, herencia, 7 Mayo 
1854, folio 145, libro 2.

Una tierra, _no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Peñas la Coma, herencia, 7 Mayo 4854, fo
lio 145.

Una tierra de sus padres á Pedro Paños en Prado Bu- 
dia, no expresa la cabida , herencia, 42 Febrero 4855, fo 
lio 474.

Una era, no consta el trasferente, adquirente ni cabida 
en el Moral, herencia, 4*2 Febreri) 1855, folio 474.

Una tierra de Antonia Bvey á Grégorib Pomeda en los 
Molinos, no consta la cabida, venta, i.* Noviembre 4856, 
folio 239.

Una era de celemín y medio de Victoria la Fuente á 
Isabel Pardo, noconstael sitio, herencia, 27 Julio 4860, 
folio 79, libro 3. ,

Dos mitades de noguera de Victoria la Fuente á Eu- 
" genio Pardo, no consta el sitio , herencia , 27 Julio 4860, 

folio 81.
Una tierra de una fanega de Angel Leibas y Manuel 

Pardo, no consta quien adquiere la finca en la Cabezada, 
permuta,. 6 Agosto 1851, folio 9 2 .

Dos mitades de noguerado Victoria de la Fuente á 
Valentina Pardo, no consta el sitio, herencia, 27 Julio 
1860, folio 82 i folio 3.

Una era del vínculo de Garralbal á Tomás Paños en el 
Moral , no expresa la cabida, herencia, 4 Setiembre 4860, 
folio 89.

Mitad de era de Pedro Paños á Eugenia Paños en la 
Nevera, no expresa la cabida, herencia, 27 Setiembre 
4860 , folio 92.

Una tierra de Silvestre Pardo á María Párelo én el 
Ardal, no expresa laeabida, hereneia, 41 Marzo 1861, 
folio 14 4.

Mitad de era de Francisca Atienza á Tomás Paños en 
las de Arriba, no expresa la cabida, herencia , 28 Julio 
4 864 , folio 229.

Parte de casa de Pedro Pardo á Católica Pardo, no ex
presa sitio, herencia 13 Agosto 4 830 , folio 214, libro 4.

Corral y cueva de Juan Muñoz á Félix Pomeda, no 
expresa sitio , venta, 20 Diciembre 4858, folio 244, li
bro 2.

Una tierra de una fanega y 6 celemines del Juzgado á 
Manuel Retuerta, no consta el sitio, Venta, 9 Enero 
1837.

Una tierra de Petra Rey á Bartolomé Retuerta en la 
Tobilla, no expresada cabida, venta, 13 Julio 4848.

Una tierra de Manuel Réy á Leona Rey en Tras Casa, 
no expresa la cabida, herencia, 25 Setiembre 4850, fo
lio 490, libro 4.

Dos nogueras de la capellanía dé Mairglano á Leona 
Rey, no constó el sitio, herencia, 25 Setiembre 1850, folio 
491, libro 4.

Una era de Antonio Retuerta á Tártólomé Retuerta, 
no expresa el sitio ni cabida, herencia, 4 Octubre 1850 
folio 494.

Una era de Deogí acias Alba á Josefa Retuerta en la de 
San Sebastian, no cónsta la cabida, herencia, 41 Enero 
4851, folio 540.

Una viña de Tomás Rrvas á Francisca Rivas Perojuan 
en Val de Lobos , no consta la cabida, herencia , 28 Di
ciembre 4851 , folio 81, libro 2 .

Una tierra de una fanega y 6 celemines de Demetria 
Lozano á Bartolomé Retuerta, no expresa el sitio, venta 
13 Noviembre 1855, folio 194.

Una huerta de una fanega y  6 celemines de María Mi
caela Sanz á D. Anselmo Retuerta, no expresa el sitio, he
rencia , 27 Julio 1860, folio 85, libro 3.

Un olivar de Ursula Pardo á Juan Manuel Retuerta 
en las Llanadas , no consta la cabida , herencia , 14 Mar
zo 4 8 6 ! , folio 122.

Mitad de casa de Alfonsa Retuerta á Víctor R ojo , no 
expresa el sitio, herencia , 46 Agosto 4850 , folio 217, li
bro 1.

Una tierra de Manuel Retuerta á Tomás Retuerta ba
jo Santo Domingo , no consta la cabida, herencia, 23 Di
ciembre 1862, folio 31, libro 4.

Una tierra de Manuel Retuerta á D. Anselmo Retuerta 
en Carra-Retuerta, no consta la cabida, herencia , 23 Di
ciembre 1862, folio 75.

Una tierra de capellanía de la carralbal á María Micaela 
Sanz en Carra San Nicolás, no consta la cabida, herencia 
6 Junio 4 850, folio 427, libro 1.

Un zumacar de Atanasio Paños á Josefa Sánchez en 
la Calzada, no consta la cabida, venta, 9 Diciembre 1855, 
folio 199, libro 2.

Un zumacar, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Santiago, venta , 9 Diciembre 1855, folio 199, libro 2 . ’ ’

Una tierra de la nación á Pedro Tabernero en Carra- 
Archilla, no consta la cabida, venta judicial , 4 0 Mayo 
1851 , folio 300 , libro 4.

Una tierra de una fanega y 6 celemines de Manuel 
Pomeda i  Pedro Tabernero , no consta el sitio , venta , 8 
Agosto ! 851 , folio 22 , libro 2 .

Una tierra de 4 fanegas, no consta el trasferente, aá- 
quirente ni sitio, venta, 8 Agosto 1851 , folio 2.2, libro 2.

Una era de 2 celemines de sus padres á Benito Taber
nero, no expresa el sitio, herencia , 1.° Mayo 1852 , fo
lio 55.

Un zumacar de sus padres á María Tabernero ju n 
to al A rca, no consta la cabida, herencia, 1.* Mayo 4852 
folio 59. ’

Un olivar de 1 i piés de D. Tomás Retuerta á Lucas 
Tabernero, no expresa el sitio , herencia, 27 Octubre 
4 859 , folio 38, libro 3.

Un zumacar, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Carra villa , herencia, 27 Octubre 1859, folio 
38 , libro 3.

Una tierra de 10 celemines de D. Luis Manuel Diaz á 
Ignacio Torres, no consta el sitio, venta, 2 Enero 1862 
folio 1 i 8 , libro 3. \

Una tierra de 2 fanegas de D. Francisco Alameda á Ju
lián Valles , no consta el sitio, herencia , 47 Julio 4858 
folio 30. ’

Un olivar de 6 piés, no consta el trasferente, adqui
rente ni sitio, herencia, 47 Julio 4858 , folio 30.

Un huerto de 4 celemines, no consta el trasferente 
adquirente ni sitio, 17 Julio 4858, folio 30. ’

Una era , no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en las de Arriba, herencia, 17 Julio 1858, folio 30.

Un olivar de 50 piés de Julián Valles á Ramón Valles 
no consta el sitio, herencia, 17 Julio 4 858, folio 31. 9

Una tierra de 39 piés, no consta el trasferente, adqui
rente ni sitio, herencia, 4 7 Julio 1858, folio 31.

Diversas fincas en diversos sitios de Miguel Pardo y 
otro, no expresa el trasferente, venta,14 Mavo 4854 fo 
lio 304 , libro 4. 5

No consta lo que compra de Domingo Rey á Pedro 
Paños, venta, 5 Diciembre 4 849 , folio 407, libro 4 , R.

Una tierra de una fanega de Manuel Escudero no 
consta el adquirente en Valdehita, venta, 25 Febrero 4 849 
folio 385, libro 1. 9

Rebollos a de Hita.

Una era de la capellanía de Aledo á Casimiro Alejan
dre , no consta el sitio ni cabida, venta, 2 Enero 4844.

Una era, no consta el trasferente, adquirente, sitio ni 
cabida, venta, 2 Enero 4814.

Una casa, no consta el trasferente, adquirente ni sitio 
venta, 2 Enero 1814. '

Mitad de casa de Manuel Ablanque á Estéban Ablan- 
que, no expresa el sitio, venta, 4 4 Abril 1825.

Sexta parte de casa , no consta el trasferente, adqui
rente ni sitio, venta, 44 Abril 4825.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Bajo la Poza, venta, 4 4 Abril 1825.

Mitad de arreñal de Cipriana Alejandre á Fernando 
Ablanque en salida de Trijueque, no consta la cabida 
venta, 43 Marzo 4845. ’

Cuarta parte de casa de María Aguirre á Isidro Aguir- 
re, no expresa el sitio, venta, 17 Octubre 1847.

Mitad de corral, no consta el trasferente, adquirente 
ni sitio, venta, 17 Octubre 1847.

Cuarta parte de tierra de 8 fanegas y 4 olivos de Dio
nisio Ablanque á Manuel Ablanque, no consta el sitio 
herencia, 14 Marzo 1850, folio 4 82, libro 1.

Una tierra de una fanega, no con'sta el trasferente, ad
quirente ni sitio , herencia, 4 4 Jíarzo 4850 , folio 482 li
bro 4. ’

Mitad de tinado, no consta el trasferente, adquirente 
ni sitio, herencia, 14 Marzo 4850, folio 182, libro 4.

Una era de Josefa Atienza á Félix Atienza , no consta 
el sitio ni cabida, herencia, 40 Setiembre 1850, folio 201.

Una tierra de 9 celemines de Josefa Atienza á Francis
ca Atienza, no expresa el sitio, herencia , 40 Setiembre 
4850, folio 204.

Una viña de D. Celestino Gaceta á Doña Patricia Ave
llanar en el Carril, no consta la cabida, herencia, 40 Se
tiembre 1850, folio 206.

Una tierra de Josefa Atienza á Isidro Aguirre en los 
Llanos, no consta da cabida, herencia , 14 Setiembre 
4850, folio 24 4.

Una viña de Francisco Ansola á Gregorio Ansola en 
camino Pinilla, no consta la cabida, herencia, 8 Octubre 
4850 , folio 228.

Una tierra de 6 celemines y  olivos de Fermina Pa- 
niaga á Juan Aberruche, no consta el sitio, herencia, 25 
Febrero 4853, folio 251.

Uria tierra de Márcos de Lúc&s á Fabricio Aragosa en 
camino Torija, no consta la Cabida, venta, 22 Enero 1854, 
folio 264.

Mitad de era de un olivo, no consta el trasferente,

adquirente, sitio ni cabida , venta , 22]Enero 4854 , fo
lio 26'4.

Un olivar de Antonio [Estébanljá Salustiano Arroyo 
en Arroseco , no consta la) cabida , venta, 46 Abril 1854, 
folio 286.

Una era de 3 celemines de||Ana|María Lúeas á Salus
tiano Arroyo, no expresa el sitio, venta, 4 6 Abril 1854, 
folio 287. _

Una viña de 360 vides de Pablo Oñoro á José Arroyo, 
no expresa el sitio , venta, 12 Abril 1855, folio 296.

Una viña de 600 vides de Isabel Medina á Juana Agus
tín, no expresa el sitio, herencia, 15 Enero 1858, folio79, 
libro 2.

Una viña de Isabel Campo á Saturio Ablanque en 
cuesta Mata Mala, no consta la cabida, herencia, 9 Di
ciembre 4 859, folio 4 07.

Mitad de era en las del pueblo, no consta el trasferen
te, adquirente ni cabida, herencia,9 Diciembre 1859, fo
lio 107.

Mitad de era de Isabel Campo á Victoria Ablanque en 
la Ermita , no consta la cabida , herencia, 9 Diciembre 
4859 , folio 108.

Mitad de era de Isabel Campo á Remigia Ablanque en 
la Ermita, no consta la cabida, herencia , 9 Diciembre 
4869, folio 109.

Una tierra de 6 celemines de su padre á Librada Ale
jandre, no consta el sitio, herencia , 25 Julio 1860, fo 
lio 3, libro 3.

Una era de Manuel Galbe á Angela Aguirre, no ex
presa el sitio ni cabida, herencia, 2 Octubre 1862 , fo 
lio 14 0.

Mitad de casa de Dionisio Ablanque á Manuel Ablan
que, no consta el sitio, herencia, 14 Marzo 1850, folio 
14 0, libro 1.

Una casa de Dionisio Ablanque á Isabel Ablanque, no 
consta el sitio, herencia , 14 Marzo 1850, folio 113.

Mitad de tinado, no consta el trasferente, adquirente 
ni sitio , herencia, 14 Marzo 1850, folio 14 3.

Mitad de pajar de Pablo Aguirre á Angela Aguirre, 
no consta el sitio, permuta, 5 Julio 1857, folio 4 47.

Un corral de Blas López á Salustiano Arroyo, no cons
ta el sitio, venta, 25 Diciembre 1858, folio 149.

Un corral de Blas López á Manuel Ablanque, no 
consta el sitio, venta, 19 Marzo 1860, folio 155.

Un horno de la nación á Manuel Ablanque, no consta 
el sitio, venta, 12 Abril 1860, folio 156.

Una casa de Manuel Galbe á Angela Aguirre, no cons
ta el sitio, herencia, 2 Octubre 1862, folio 33, libro 2.

Parte de era y un olmo de Miguel Baquerizo á Euge
nia Baquérizo, ño expresa el sitio ni cabida, herencia, 23 
Febrero 4 849, folio 167, libro 1.

Mitad de corral, no consta el trasferente, adquirente 
ni sitio, herencia, 23 Febrero 1849, folio 167, libro 1.

Una viña de 6 peonadas de Eugenio Huetos á Vicenta 
Vegas, no consta el sitio, herencia, 8 Octubre 1850 , fo
lio 223.

Una era de 6 celemines y un olmo de la nación á 
Miguel Baquerizo, no consta el sitio , venta, 4.° Setiem
bre 4 853, folio 258.

Una viña de 800 vides de María Encabo á Miguel Ba
querizo, no consta el sitio, venta, 13 Abril 1854, folio 283.

Una tierra de 3 fanegas y 80 piés de Pedro Sanz y 
otro á Miguel Baquerizo, no consta el sitio, venta, 18 Fe
brero 1858, folio 81, libro 2.

Mitad de casa de Miguel Baquerizo á Francisco Ba
querizo, no consta el sitio, herencia, 23 Febrero 1849, 
folio 4 08, libro 1.

Una casa de Blas López á Blas Calzadilla, no consta el 
sitio, venta, 3 Junio 1794.

Una era de Josefa Atienza á Isabel Campo, no expresa 
el sitio ni cabida, herencia, 10 Setiembre 1850, folio 200.

Un olivar de María Felipe á Domingo" Camarillo en 
hazas Lenguas, no consta la cabida, herencia, 28 Setiembre 
1850, folio 213.

Un olivar de 7 piés de olivo de María Felipe á Saturia 
Camarillo, no expresa el sitio, herencia, 28 Setiembre 
1850, folio 214.

Dos fanegas de tierra de Melchor Portero á Juan Cria
do, no expresa el sitio, venta, 5 Marzo 1854, folio 269.

Ocho fanegas de yermo de Manuel Prieto á Policarpo 
Calzadilla, no expresa el sitio, venta, 24 Febrero 1856 
folio 135, libro 2.

Un corral de Saturnino la Rosa á Juan Criado, no 
consta el sitio ni cabida , venta, 28 Diciembre 1860 , folio 
49, libro 2.

(Se continuará.)

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Avila.

Aprobado por. la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda póblica el presupuesto que á continuación 
se expresa para adquirir y recomponer algunos muebles 
destinados á esta Contaduría , y dispuesto por la misma 
Superioridad que se llamen licitadores á este servicio, se 
anuncia que la subasta tendrá efecto en el siguiente día 
al en que cumplan 30 desde la presente publicación «m 
la G a c e t a , á la hora de las doce , ante el Sr. Gobernador 
ó persona que delegue y Escribano de la Hacienda públi
ca , con sujeción al pliego de condiciones que subsiguen.

Avila 4 de Setiembre de 1863.=» José Delgado.

Presupuesto que se expresa en el anterior anuncio.
Por 12 sillones de pino barnizados, asientos de gutta- 

percha, 936 rs.
Uno para el Sr. Contador, 160.
Tres idem para los señores Oficiales, 234.
Compostura de las sillas deterioradas, 80.
Un armario para el despacho del Sr. Contador, de no

gal macizo, guarnecido de greca, con tornillos dorados 
para desarmarle, pernios ingleses, el medio cuerpo de ar
riba con cristales, y el de abajo con puertas y  cerradura 
buena, y no de las comunes, para impedir que pueda 
abrirse con cualquier llave, con tres tablas el cuerpo de 
abajo y cuatro el de arriba, con escalerilla para subirlas 
ó bajarlas, según convenga, con sus correspondientes pa
sadores arriba y  abajo las medias puertas que han de 
quedar fijas, y en las que han de entrar los pestillos de 
las cerraduras. La trasera, techo y tablas de fondo para 
colocar los libros y papeles, de pino, de ocho piés, cuatro 
pulgadas de alto, cinco piés de ancho y dos de fon
do, 900.

Por un estante de pino de 11 piés y medio de largo,-* 
y  otros dos de tres y medio de largo con cuatro tablas 
para el archivo; madera, clavos y hechura, 330.

Por una mesa nueva de pino para la oficina, con su 
hule, este para otras tres, y limpiar y barnizar la del se 
ñor Contador, 460.

Total, 3.100 rs.

Pliego de condiciones bajo las cuales se anuncia la subasta
para adquirir y recomponer el mobiliario necesario en
esta Contaduría de Hacienda pública, cuyos efectos se ci
tan en el precedente presupuesto.

1 .a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 3.100 
reales, que es la aprobada, y no se admitirán posturas que 
excedan de esta suma.

2.a Cada uno de los licitadores acompañará á su pro
posición carta de pago que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos 400 rs., cuya cantidad será devuelta 
al rematante luego que terminare su compromiso, y á los 
demás que hicieren proposiciones en el acto de adjudi
carse la subasta.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se entregarán por los interesados al Presidente de la 
subasta en la media hora anterior á la designada para el 
acto, arregladas al modelo que á continuación se ex
presa.

4.a Los pliegos-proposiciones se abrirán al dar princi
pio al acto de subasta, y se adjudicará el servicio al me
jor postor. En el caso de resultar dos ó más proposicio
nes iguales, y las más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal por un cuarto de hora entre los autores del empate.

5.a El remate será sometido á la aprobación de la Di
rección general de Contabilidad de la Hacienda pública, 
y  obtenida se dará conocimiento al rematante para los 
efectos consiguientes.

6.a La terminación y  entrega de los efectos se reali
zará por el rematante en el término de los 30 dias si
guientes al en que se le avise la aprobación del contrato; 
y no llenando esta ó cualquiera de las demás obligacio
nes estipuladas, incurrirá en las responsabilidades que 
determina el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852.

7.a Los materiales y mano de obra que se empleen 
han de reunir las buenas condiciones exigidas por el ar
te , y serán reconocidos pericialmente para que tenga ó 
no efecto la admisión.

8.a Será de cuenta del rematante el pago de los dere
chos del expediente de subasta, y del perito ó peritos que 
reconozcan los muebles y  efectos.

9.a Admitidos estos, se abonará al contratista el im
porte del remate, y  se le devolverá su depósito , á cuyo 
fin se pedirá á la Superioridad el crédito necesario.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e      se obliga á suministrar

á la Contaduría de Hacienda pública de la provincia de
Avila por la cantidad de  los muebles y enseres
que son necesarios á la misma, según el anuncio publi
cado en la G aceta de Madrid del d ia .. . .  ( ó en el Boletín 
oficial de la citada provincia del d ia .. . . ,  núm  ) su
jetándose á cumplir las condiciones que en el citado* pe
riódico se insertan. Acompañando carta de pago de ha
ber depositado los 400 rs. que se exigen para la respon

sabilidad del contrato, sin perjuicio ¿le repetir confra 
sus bienes si faltase á él. . ? 1V

(Fecha y  firma del licitados ) 4534

Garabinekos del Reino.
COMANDANCIA DE GERONA.

Debiendo procederse el dia 15 de Ootubí’é pfóiim o, y 
hora de las diez de su mañana , á contraer las prendas 
de vestuario, correaje y equipo que necesite la Coman
dancia de mi cargo en la oficina de la misma , sita en el 
ex-eonvento de San José de esta capital, se haCéilsaber 
por medio de este anuncio para que todos los qUe deseen 
interesarse en dicha contrata puedan dirigirse al mencio
nado local, en donde se les pondrá de manifiesto los ti
pos y pliego de condiciones á que han de sujetarse ; nías 
si la "persona que desee interesarse se hallase fuera de la 
provincia, podrá personarse en cualquiera otra dé las 
del reino, y en Madrid en la Inspección general del cuér- 
po para adquirir cuantos datos necesite sobre el parti
cular.

Gerona 28 de Agosto de 1863.«*=Juan Munilla.
Pliego de condiciones á que han de sujetarse los liéUáídtorts.

1 .a La duración de la contrata será la de un año, con
tado desde el dia en que recaiga en ella La aprobación su
perior del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

2.a Al pliego de proposición para la con^írúpeion de 
vestuario ha de acompañarse précisamelite muestras de 
los paños, forros &c.

3.a La construcción de todas las prendas ha de ser 
de buena calidad y hechura, no separándose éñ-nada de 
los tipos. .

4.a La entrega de las prendas ha de ser en esta plaza 
por el contratista, pudiendo también apoderar pqr escri
to persona que le represente ante la Junta de yéstpario 
que haya de recibirlo, y por lo tanto de su/cuénta, íós 
gastos de conducción.

5.a Al hacer el pedido se fijará el diá priic^épcial, de 
la entrega, y  de haber retraso se incurrirá en la Respon
sabilidad que se dirá. :

6.a Una vez admitidas las prendas por la expresaba 
Junta, el contratista será satisfecho del importó de ellas 
precisamente en esta plaza por los fondos de la Coman
dancia , y no en otra parte. )

7.a Recaída la aprobación superior en la sübafstá^ pl 
postor ha de depositar en la Caja sucursal de la provin
cia, y con la*expresión del objeto, la cantidad de 6.000 
reales vellón, cuyo documento ha de entregarse eh ésta 
Comandancia para responder si faltase á Sus cdmpéórtíi-- 
sos, según la condición siguiente.

8.a Si el contratista en cualquier tiempo ño cor f e - 
pondiese debidamente al compromiso contraído, Bien 
retrasando la entrega de prendas que sé le pidan , ó d o  
presentándolas arregladas á les tipos en su Calidad y he
chura , la primera vez le serán devueltas para qué se 
construyan nuevamente, y la segunda quedará rescindí * 
do el contrato, perdiendo el depósito de que sehablá én 
la condición anterior; en inteligencia de quéfiáíalta que 
motivó la rescisión inhabilitará al causante en el cuerdo 
para nuevas proposiciones , sin preferencia alguna , bien 
sea á su nombre ó por medio de apoderado ó sociedad á 
que pertenezca.

9.a Las proposiciones para la construcción de correaje 
y equipo serán separadas de las del vestuario, con la con
dición indispensable del depósito de 2.000 rs. vn. 4$|3

COMANDANCIA DE ORENSE.

Condiciones bajo las cuales hade subastarse el vestuario, 
correaje y equipo para la Comandancia de Carabineros 
de esta provincia de Orense el dia 4 de Octubre vemdem, 
á las diez de la mañana, según lo dispuesto por el E®ce~ 
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo en virtud de 
circular de 2 í de Julio próximo pasado.
1 .a El dia i del próximo Octubre, á las diez de su ma

ñana , se celebrará contrata en el local qué ocupa el . 
cuartel ele Carabineros en esta capital. Las proposiciones 
serán en pliego cerrado , entregándolas al Jefe de la Co
mandancia con la anticipación de 24 horas; en.la inteli
gencia de que no se abrirán las que carezcan de estos re- 
quisitos.

2.a La apertura de los pliegos de proposiciones tendrá 
lugar el dia y hora señalados , en presencia de la Junta 
que se constituirá al efecto, la cual decidirá cuál sea la 
proposición más ventajosa y aceptable.

3.a Los tipos de las prendas se hallarán de manifiesto 
en el expresado local, en la Inspección general del cuer
po y en las demás Comandancias del reino.

4.a Los precios de las prendas son los que por tarifa 
obran en la oficina de esta Comandancia y en la inspec
ción general, no admitiéndose proposición que exceda á 
los marcados, ni que marque precios indeterminados.

5.‘ Las proposiciones para la construcción de las 
prendas que necesite la Comandancia deberán hacerse 
en la inteligencia do que la duración del perío io de la 
contrata será de un año, contado desde la fecha que me
rezca la aprobación del Excmo. Sr. inspector general del 
cuerpo, que hasta tanto no tendrá valor alguno por par
te de la Comandancia, prévio el depósito en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de la provincia de la cantidad de
4.000 rs. la de vestuario , y 1.534 la de correaje y equipo, 
debiendo quedar en la caja de la Comandancia los talo
nes expedidos. El buen cumplimiento dol contratista á lo 
estipulado le servirá de especial recomendación para ser 
preferido á otros en igualdad de circunstancias en la épo
ca de nueva licitación, y aun en otras.

6.a La entrega de reconocimiento de prendas se ve
rificará en el referido local, siendo satisfecho su valor en 
el momento que la Junta de revisión las considere de 
buen recibo y así se consigne bajo su más. estrecha res
ponsabilidad , siendo de cuenta del contratista respectivo 
todos los gastos que se originen hasta ser examinadas y  
admitidas por la Junta las referidas prendas.

7.a Los que presentaren pliego de condiciones lo ha
rán al mismo tiempo de muestras de los paños, bayeta 
y forros que han de usar en la construcción de las pren
das de vestuario.

8.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las 
prendas, ó no las presentase arregladas á los tipos en su 
calidad y hechura, la primera vez le serán devueltas para 
que se construyan nuevamente, y á la segunda quedará 
rescindido el contrato, perdiendo el depósito respectivo, 
prévio consentimiento del Excmo. Sr. Inspector general, 
á quien al efecto se le dará cuenta de la falta en que u v  
curran.

9.a La entrega de prendas se verificará á los 30 dias, 
contados desde el en que se haga el pedido.

40. El contratista respectivo se obligara á tener cons
tantemente á la inmediación y á disposición del Jefe de 
la Comandancia un repuesto de 4 2 vestuarios, correajes y  
equipos para atender de pronto á reponer los que se in
utilicen ó vestir reclutas en el momento de su entrada, 
debiendo quedar establecido este servicio al ines de apro
bada la contrata.

41. Las partes se obligan á igual servicio y  retribu
ción en cualquiera pequeña reforma que sufra el vestua
rio del cuerpo de órden superior, quedando rescindida la 
contrata de acuerdo de áinbas partes en el caso de ser la 
variación total*.

Orense 31 de Agosto de 1863.= E l Capitán Comandar!- 
te accidental, Eduardo G.

COMANDANCIA DE CASTELLON,

D. Rafael de la Serna y  Pinzón, Teniente Coronel gra
duado de infantería y segundo Comandante del cuerpo da 
Carabineros del reino, con mando de la Comandancia de 
esta provincia.

Hago saber que autorizado por el Excmo. Sr. Inspec
tor general del cuerpo en circular de 24 de Julio último 
para proceder á contratar las prendas de vestuario , cor
reaje y equipo que necesite esta Comandancia, la licita
ción tendrá lugar en mi casa-alojamiento, calle de la Sa
lina , núm. 8, a los 30 dias de publicado este anuncio en 
la G aceta del Gobierno, Boletín oficial de esta provincia 
y Guia del Carabinero, al tenor de la prevención prima
ra de la circular de dicho Excmo. S r., que estará de ma
nifiesto el dia de la licitación, sujetándose las personas 
que en ella se interesen á las condiciones siguien tes :

4 .a Los precios de las prendas son los que pe ¡r tarifa 
obran en la oficina de esta Comandancia y en la Inspec
ción general del cuerpo , no admitiéndose proposición 
que exceda á los marcados.

2.a Las personas que quieran interesarse en  la licita
ción dirigirán á esta Comandancia las proposiciones en  
pliego cerrado, al cual deberán acompañar nauestras del 
paño, bayeta y tela de los que habrá de construirse el 
vestuario, con entera sujeción á los tipos recibidos de la 
Inspección general. *

3.a No se admitirán pliegos con precios indetermina
dos que digan: me obligo a construir el uniforme 
rebaja á la proposición más ventajosa que se haya presen
tado , pues debe expresarse la cantidad.

4.a Tampoco se adjudicará la contrata, ni aun á la per
sona que presente proposiciones las más ventajosas , ¿ 
prévio depósito de 2.000 rs. en la sucursal de la Caja 
esta provincia respecto al vestuario; y  el contratista V 
correaje y equipo estará sujeto á las condiciones expu. 
sadas y siguientes, pero bastará que el depósito sea sólo 
de la tercera parte ae la cantidad enunciada.

5.a La expresada contrata se entiende es por tin’hffo % 
contar desde el dia en que el Excmo. Sr. Inspector
ral se digne prestarla su superior aprobación. ^

6.a Ninguna prenda será admitida por esta Comatidah- 
cia sin prévio reconocimiento de la Junta económica, que



devolverá aljcontratista las que encuenlre no arregladas 
á los tipos en su calidad y hechura por la vez primefa} 
quedando el contrato con pérdida del depósito por la se
gunda.

7.* El valor de las prendas que la íünta de revisión 
considere admisibles será satisfecho al contratista en esta 
Comandancia, siendo de cuenta de este la entrega de 
ellas en el dia que se le p refije , pues de retrasarla Te se
rán asimismo devueltas.

Castellón 3 do Setiembre de 1863.*=Rafaél de la Serna.

COMANDANCIA DE PONTEVEDRA.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta, 
según lo dispuesto por él Exorno. Sr. Inspector general 
del cuerpo, el vestuario, correaje y equipo que necesi
ten los individuos de esta Comandancia por el término 
de un ano, contado desde el dia que recaiga en ella la 
aprobación de dicha Superioridad , he acordado hacerlo 
punlico por medio de este anuncio para conocimiento de 
los Imitadores, a fin de que tenga lugar dicho acto en la 
casa-habítadon del Jefe accidental que suscribe, el dia 4 
c.?í5 /  « PróximoJ  hora de doce* de su mañana, con
p r^ a n  condiciones que á continuación se ex-

Condiciones.
JJ * La subasta se celebrará en 'el expresado local, dia 

y  ñora ante una Junta económica presidida por el Jefe de
postor^ ’ ^  Sei^  aĉ u^^ca^a mas ventajoso

2* Toda proposición que no venga acompañada del 
calón que acredite haber depositado en la Caja sucursal
T«tuaHoPrv V|lrr !?  4>00° P?ra t01,uar Parte ei> 1* ¿ey 1-333 para hacerlo en la de correaje será
S & T  la que exceda del vaior mar-
e n t l n Z l ! ,  0S, í*1?03 que eslarán de manifiesto 
Comrmiiüin; general del Cuerpo, en la oficina de esta 

3 * Ei ( t "" i°\l í° . s demás del reino, 
éiósá m ip^r^Un„ ei z?* !0 de la proposición más benefi-
tia de?cnn f^ t ia> ?ja de *a Comandancia como garan- 

r,i , ’ -índole al interesado un recibo para su
— —  « i —  >» * K. *•

vi,4' pliegos cerrados se acompañarán las muestras 
no/«»J0S cuando menos de una cuarta en cuadro para 
/'ni remitir las que resulten admisibles con el acta 

« í en^ite al E“ mo. Sr. Inspector general del cuerpo. 
K s n J l ? r atlSta de entregar en la Comandancia 
hcr hpm Í tiq e iSlÍ neces,ten a los 30 días después de ha- 
S  , eJ  pedido, y el importe de ellas será satisfecho 
. , 0 de recibirlas encontrándolas admisibles, sien-
í.r.r«a Sa cuen!a i°'s gastos y perjuicios que ocasione su 
conduccwr, asi como el quebranto de giro en caso de que 

c . x^nte n? 10 .fu,ese de esta capital. 
rimienfnr>f>t *¡lit,iFa Pulida alguna sin previo recono- 
cüenta al contrm0? ^  revisora> Y serán devueltas por su 

las <Iue no se hallen arregladas á los upos en sm Calidad y hechura.
mím*™ ^  constantemente en la Comandancia un 
ib™  uniformes y correajes, que no ha de bajar de 

en el acto á los individuos de nueva 
S 5 ’ debiendo quedar establecido este servicio á los 40 
u iasü e  celebrada la subasta.

■ S ie l comratista en cualquiera tiempo no corres- 
ComprT iso contraido, bien retrasando ía 

j"u® ga de Ja* Prendas que se le pidan, ó no presentán- 
re8ladas a los tipos, la primera vez le serán de- 

m  „ , iS/ ara que,!as construya nuevamente, y á la segun- 
£  ¿ muf J'escmtlldo el contrato, perdiendo el depósito de 
io n'p ueL, e vestuarl0> y délos 1.333 el del correa-
iiAhiiito^i habla la condición 2.*, quedando además in-
contrata PaFa a m itlr le  sus proposiciones en la nueva

nezPy GeH6(lra 3 Set-6|nbre-de 1863.=Manuel Marti-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis G onzaga L ea l, Ju ez  de p rim e ra  instancia de e s ta  ca

p ita l y  pueblos de su p a rtid o  & c.

H ago sabe r q n e  en  los autos de concurso  de a creed o res  á los 
bienes d e  N o rb e rto  V a len c ia , vecino de los V illa re s , que se sus
tancian en este Juzgado p o r p a r te  de l m ism o , se hizo la p ro p o 
sición. siguiente:

«Que por los síndicos nombrados en dicho concurso se gra
duaran y  clasificasen los Créditos , y que el importe de los b ie
nes concursados, después de liquidarse las costas, se distribu
yese desde luego entre los acreedores de la primera categoría  
con un quebrante proporcional , dándose después al referido  
deudor un saldo y fin iqu ito; y  habiéndose aceptado la expresa
da proposición, y dado á dichos autos la tramitación correspon
diente , en junta general de acreedores celebrada en Í 8 de 
Agosto próxim o pasado ha sido aprobada la enunciada propo
sición de convenio, á la vez que los crédito^ reconocidos , e je 
cutándose igu Ornente la oportuna graduación de los mismos: 
Que en la enunciada junta por dichos acreedores se renunció  
por unanimidad la prela.cion que á algunos pudiera correspon- 
derles, conformándose en que el pago se haga por ig u a l; y  que 
cualquier falta que pueda haber recaiga en todos en idéntica  
proporción; habiéndose acordado por auto de 2 del actual se 
publique la aprobación de la expresada proposición de convenio  
por edictos, insertándose uno de ellos en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la G a c e ta  d e  M a d r id  á los efectos que pres
cribe el árt. 624 de la ley  de Enjuiciamiento civil.»

Dado en Jaén á 8 de Setiem bre de 1863. —  Luis Gonzaga 
Leal.=Por mandad® del Sr. Juez, Manuel Ruiz y Perez. 4623

En v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju lián  M artinez Y anguas, 
J u e z  togado d e  p rim e ra  instancia del d is trito  del Congreso de  esta 
ca p ita l/r e f r e n d a d a  p o r el E scribano  D. Ju an  Z ozaya, se saca á 
pública subasta  una c a s a -p a ra d o r  titu lad o  d e  S an  A n to n io , si
tuado en  la villa  d e  Leganés y e n  la calle R e a l , que se halla ta 
sado en  la can tid ad  de 54.742 r s . , y  pertenece  á los m enores Don 
José y Doña C arolina  P e rez  de la Ballina y  D. M anuel y  D. F é 
lix Ballina, vecinos de  d icha  v il la : p a ra  su rem a te  está  señalado 
el día 26 d é lo s  c o rr ie n te s , á las once de  su m a ñ a n a , en  el J u z 
gado d e  d icho S r. J u e z , sito en  el piso bajo de  la A udiencia te r 
ritorial, f ren te  á S anta  C ruz: las personas que  d eseen  sab e r más

pormenores podrán adquirirlos en la Escribanía de dicho Zoza
y a , calle M ayor, núm. 121, 4624

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta ca p ita l, recaída en ciertos autos ejecu
tivos , se ha señalado para la venta en pública subasta de dife
rentes muebles el dia 18 del corriente, á las once de su mañana 
en dicho Juzgada

M adrid  7 de  S e tiem b re  de 1 8 6 8 . = J eró n im o  Montesinos»
4625

En virtud de providencia del Sr./Juez de primera instancií 
especial de Hacienda pública de esta p ro v in c ia , se cita* llama 3 
emplaza por el presente anuncio y término de 80 dias, á  la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de uní 
lám ina, núm. 9.171, de rs. vn. 80.445 y  12 mrs., emitida á favoi 
del patronato fundado en la iglesia de San Ginés d e í s t a  corte 
por Doña Francisca Sánchez Sagramefia, para que comparezcí 
en este Juzgado y Escribanía m ayor de Rentas de la provincia  
Plaza Mayor, núm. 3 , piso te rcero , á usar de su derecho en el 
expediente que se  instruye para justificar su extravío.

Madrid 10 de Setiem bre de 1863.==Por mandado de S. S. 
Manuel María Gárdenas. 4627

Éfl la villa d e  Madrid, á 7 de Setiem bre de 4863:
Vistos estos autos seguidos á iostancia de D. Facundo Bone 

y  su esposa Doña Nemesia N ogueira, de esta vecindad, y á si 
nombre el Procurador D. Diego Alvarez Destrebecg, cóntra Dor 
Rafaél Maiquez, de igual domicilio, sobre pago de 107.828 r s . :

Resultando que dueños los demandados del establecltnientc 
de óptica, sito en el piso bajo de la cása núm. 39 de Jatíairens  
de San Jerónimo de esta cap ita l, resolvieron traspasarlo á s i  
dependiente D. Rafaél M aiquez, á cuyo fia otorgaron escriturí 
pública en 28 de N oviem bre de 1861, en la que, llevando á efectc 
dicha cesión, fijaron el valor de los*géneros y  enseres que cons
tituían el referido establecimiento en la cantidad de 77.328 rs., é 

la que, agregada la de 13.000 de que era responsable por la cuen
ta corriente el dem andado, y 20.000 más que confesó este ha
ber recibido de D. Facundo Bonet y  su esposa en calidad de 
préstamo para atender á los gastos de traslación de la tienda á 
la calle de Cedaceros, formaron en junto á favor de los actores 
un crédito de 107.328 rs., que se obligó á pagar e l D. Rafarél Mai
quez por entregas semanales proporcionadas al producto de las 
ventas que hiciese. ‘ . .

R esultando que, tan to  pot* este últim o concepto cuahto  para 
m ayor seg u n d a d  y  ga ran tía  de B onet y  su esposa, se som etií 
M aiquez eü dicho in s trum en tó  público á q u e  suS operaciones fue
sen in te rv en id a s  p o r aquellos, con obligación de p rac ticar con  los 
mismos los oportunos inven tarios, y  de  p re sen ta rle s  las facturas 
y o tros datos re fe ren te s  al estab lec im ien to , reconociéndolos ad e 
m ás como acreed o res  de dom inio p o r dicha can tidad  con los p r i
vilegios legales co rrespond ien tes  á los de dicha clase:

Resultando que no habiendo cumplido el deudor coh las obli
gaciones que contrajo en el expresado docum en to , y noticiosos 
los actores de que sé había ausentado de esta corte abandonando 
el establecim iento, solicitaron y obtuvieron que todos los efectos 
que en el mismo hubiesen quedado se embargaran p reven tiva
m ente , acreditándose por el resultado de dicha diligencia la fu
ga é ignorado paradero del D. Rafaél Maiquez , m ediante á nc 
haber sido encontrado en su dom icilio ni quien d iese razón del 
punto de su residencia:

Resultando que en tal estado se dedujo la demanda origen 
de estos a u to s , de la que se confirió traslado al dem an dado, ha
ciéndose ía citación y emplazamiento en la forma que prescribe 
el art. 231 de la ley do Enjuiciamiento civil; y  por no haber 
aquel acudido á los llamamientos judiciales, se le declaró en re
beldía , notificándose en los estrados las dem ás providencias que 
han recaído:

R esultando que recib idos ios autos á p ru e b a  á in stancia  de  la 
p a rte  a c to ra ,  se ha hecho el co tejo d e  la copia de  e sc ritu ra  p r i 
m ordial p resen tad a  como fundam ento  de  la d e m a n d a , a p a re 
ciendo  en un  todo conform e con su original:

C onsiderando  que  los dem andan tes han  justificado 'bien, y  
cum plidam ente  su a c c ió n , y que por no h a b er cum plido el d e 
m andado  con las obligaciones qu e  co n tra jo  en  el docum ento p ú 
blico de que q ueda  hecho m érito  es hoy  responsab le  de  la can
tidad  reclam ada , conform e á lo que  p re sc rib e  la ley 1.a, t í tu 
lo 1.°, lib ro  10 de la N ovísim a R ecop ilac ión , ex istiendo adem ás á 
favor de D. Facundo Bonet y  su esposa la c ircu n stan c ia  de se r 
acreed o res  de d o m in io , lo que conocidam ente les da un  d erecho  
sobre  los mismos bienes que han  quedado  en el establecim iento  
q ue  últim am ente tu v o  á su cargo  ei re fe rido  d e u d o r: con m érito  
de estos fu n d a m e n to s ;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Rafaél Maiquez á 
que dé y  satisfaga á D. Facundo Bonet y su esposa Doña Nem e
sia Nogueira la cantidad de 107.328 rs. vn., y  al pago de todas 
las costas.

Y por esta mi sentencia, que se publicará en la forma que 
previene el art. 1.190 de la repetida ley  de Enjuiciamiento civil, 
asi lo pronuncio, mando y  firm o.= Juan  Fernandez Palma.

P ublicación.= Dada y  pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Juez de prim era instancia 
del distrito de la U niversidad, estando celebrando audiencia pú
blica en el dia de su fecha, de todo lo cual doy fe .= A n te  m í .=  
Rafaél de Gasas. 4628

D. José de Puerto y  M orga, Juez de prim era instancia del 
partido de esta ciudad.

Por el presente cito á los dueños de los terrenos colindantes 
á una suerte de tierra para pastos, núm. 18 del trance segundo  
de la Marisma G allega , térm ino de Aznalcázar, que linda por 
Norte con la suerte núm. 17, por Saliente con la núm. 2 0 , por 
Este con la vereda de Carnes y  por Oeste con el coto del señor  
Duque de Medina Sidonia, de cabida 1.694 fanegas, propia del 
limo. Sr. Conde de Tepa; cuya citación se hace con objeto de que  
concurran á la diligencia de deslinde y  amojonamiento que h a -  
Drá de tener efecto el dia 5 de Octubre próxim o, á las once de 
su mañana.

Y  para que llegue á noticia de todos se fija el presen te  y  
)tros de igual tenor.

Sanlúcar la M ayor 3 de Setiem bre de 1863 .= José  de Puerto  
■f M orga.=P or mandado de S. S., Jerónimo Ramos Robles. 4629

PARTE ÑO OFICIAL. 
e x te rio r.

Dos curiosos inciden tes, que se relacionan con la 
cuestión am ericana, han  tenido lugar últim am ente 
en Francia y en Inglaterra.

Es el prim ero el embargo hecho en Brest, á ins
tancia de M. Menier, arm ador francés, de u n  buque  
corsario confederado, L a florida* M .M enierse funda 
en  que, habiendo encontrado aquel buque en alta m ar 
á otro de la pertenencia del arm ador francés, J e  obli
gó á tom ar á bordo y conducir á Aeapuleo algunos 
prisioneros de los Estados del Norte. Al obrar dé tal 
m anera, el Capitán de La Florida causó á M. Meniej» 
un  perjuicio que evalúa en 100.000 francos, y que 
reclam a en justicia.

El segundo incidente es eí embargo provisional 
por el Gobierno inglés de dos buques de coraza cons
truidos en los astilleros dé Inglaterra por cuenta del 
último Virey de Egipto: parece que su sucesor en el 
Vireinado rehúsa sancionar las órdenes dadas por su 
predecesor. Ignorándose por o tra  parte  el destino de 
los dos b u q u es , se sospecha que servirán  para au 
m entar el núm ero de corsarios de la nueva Confede
ración am ericana; en  esta sospecha se funda el em
bargo , y las autoridades británicas ex igen , como in
dica La Patrie , la p rueba de qué los buques que 
rehúsa el Yirey de Egipto no han  sido vendidos al 
Gobierno confederado.

La Gaceta alefnxmadél, K w d  delJ8 publica el dis
curso pronunciado por el Rey de Prusia en  ei acto 
de recibir á la comisión del Congreso de Estadística. 
Manifestó S. M. que sentía vivísimo interés en favor 
del Congreso, cuya misión es de grande im portan
cia, y  del que la Prusia espera muchos beneficios.

El Beríingke tidende de Copenhague anuncia, apo
yándose en u n  telégram a recibido por la vía de San 
Petersburgo,. que el Em bajador dinam arqués M. Raas- 
loff celebró el 28 de Junio últim o con ei Gobierno 
chino u n  tratado de comercio m uy ventajoso, en cu
ya v irtu d  los buques de Dinam arca podrán desde 
ahora navegar en el Yang-Tse-Kiang.

Asegúrase qué él viaje del Rey Jo rg e , dice La  
Prance del 10, sufrirá un  retardo de algunos dias. El 
Príncipe no saldrá de CopénhagUé hasta mediados de 
O ctubre: se dirigirá en seguida á Bruselas; luego á 
L ondres, y  al pasar por Francia hará una visita al 
Em perador de los franceses en Compiegne. No llega
rá  á Corfú. hasta' que se vote la anexión de las islas 
Jónicas á la Grecia, y este acto no podrá tener efec
to , según se cree , hasta últim os de Octubre.

Ln la iragata de vapor Helias , fondeada actual
mente en T o lon , se están haciendo las obras necesa
rias para recibir dignam ente al Rey Jorge I.

VARIEDADES.
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la Adminis
tración Central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan, Ambulantes y Agregadas de la carrera deno
minada La Mala (1).

AMBULANTE DEL NORTE.
El Berron (de Mena)................... ....................  Barrio.
El Bohodon........................................................  Villa.
El camino [de Ampuero]................................. Barrio.
El Campo (id.) .................................................  Id.
El Carranzano (id.)........................................... Caserío.
El Cortijo (de Boadilla)....................................  Id.
El Cubo  ...............................: ............ Villa.
Eldúa..................................................................  Anteiglesia.
Elduaven...........................................................  Villa.
Elejalde (de Aracaldo)...................................... Barrio.
 (de Basauri) ...................................  Id.
Elesondo (de Arrancudiaga)...........................  Id.
El Fito (de Toro)  ..................................  Despoblado
Elgarresta (de Zumárraga)..............................  Barrio.
Elizmendi (de Astiázu)....................................  Id.
El Mar (de Colindres).......................................  Id.
El Nozal (de Seña)...................... ......................  Id.
El Olivar (de Boadilla)..................................... Caserío.
Ei Olmo................................................. ............ Lugar.
El Pego............................................  ............... Id.
Ei Perujo (de Ampuero)...................................  Caserío.
El Piñero............................................................ Lugar.
El Pobedal (de Ampuero).  ......................... .. Barrio.
El Prado.............................................................  Lugar.
El Puerto ó Bahía (de Limpias) ..........  Barrio.
 (de Hernani) ..........   Anteiglesia.
El Rebollar.........................................................  Lugar.
El Retamar (de Galapagar).............................. Despoblado
Ei Rey (de Araraca)......................     Ventorrillo.
El Rio (de Limpias) ...........................  Barrio.
 (de San Millan de la Cogolla)...............  Aldea.
El Rivero (de Limpias).....................................  Barrio.
Ei Valle (de Villalpando)................................ Caserío.
Encinas............................................................... Villa.
Encío..................................................................  Lugar.
Entrambasaguas (de Mena).............................  Id.

C1) Véase la Gaceta de anteayer.

Pueblos» Clasiflcacíen.

Entrambosriós.................................. .. Lugar.
E n tre n a ,. . ........................................................ Villa.
Erboso (de tíarrañza).......................................  Barrió.
Ergoyen (de Urnieta).  ............   Valle.
Ergoyena (P. de Pamplona)..........................  Id.
 (de A taun)...  ....................................... Barrio.
Erice (Atez; P¿ de id . ) .    ............................. Lugar.
E r iz . . .............. ........................................ Id.
Errecaballéa (de Astiazu)   * «. * .. * Barrio.
Erví................ .............................................. .. Lugar.
Escabadillo (de Briviesca)...............................  Granja.
Escalonilla ( de Blascomiílan).........................  Molino.
Escanduso.      .............................................  Lugar.
Escaño       4 * *.    ......................  Id.
Escarza... . . . . . . . . .      ........  Aldea*
Escobados de abajo** ........  Lugar.
 de arriba..................   *.*.......................  IcL
Escorial de abajo.................................   * Villa,
Esguevillas     .....................................  íd.
Espejo.   .................................... ................... Lugar.
Espina (de Limpias) ............................. Barrio.
Espinar............................................................. Villa.
Espino de la Orbada.  ...................................  Lügaf*
Espinosa. .............................................  Id.
 de Cerrato. . <. <. ¿ ¿.   ....... ................ Villa.
 del Camino...................... ................. ..... Lugar.
 del Monté........................................ . . . .  Villa,
 de los Monteros.. . . . . . . . . ___. . . . . .  Id.
Espurgaña........................... *..................... ..... Aldea.
Estabillo.  ................................... .. Villa.
Estepar. ............ ................................... Id.
Estollo  ....................... Lugar.
Estrem iana. ................. .. Villa.
Eterna............... ....................................... .. Lugar.
Etura................................................................... íd.
Evan de abajo (Nava del R ey) ....................... Casa y coto.
 de arriba (idem)..................................... Id.
Ezquereéoéhá.....*    .................................... Lugar.
Ezquerra * . Id.
Ezquioga...........................  Villa.
Fábrica de la confianza (Tordehumos).. *.. Caserío.
  de Santiago (San Miguel del Arroyo). Id,
Faido................................................................... Lugar.
Fínaga (de Basauri). . .  ................................. Barrio.
Florencia (de Toro) .........................  Granja.
Flores de Ávila ............ Villa.
Fombeliida.......................................... .. Id,
Foncastin..........................................................  Aldea,
Foncéa............................ .................. ................ Villa.
Fontecha ...................................................... Id,
Fontí veros.........................................................  Id.
Fonzaleche   . . . . . . . . .  Id.
Frandovinez...................................................... Id.
Fresneda............................................................ Lugar.
- — * de la Sierra............................................. Villa.
Fresnedo de Medina  ........................... Lugar.
 de Sova.......................*..........................  Id.
Fresneña i . . . * . . . . . . . . * . . . . , . . . .  Id.
Fresno (de Belorado) * * Granja,
 de la Rivera...........................................  Villa,
 de Losa  .......................................  Lugar.
. ■ . de Riq Tirón............. ..........................  Id.

 el Viejo..  ...................................  Villa.
Frias.......................... .. Ciudad.
Fuenmayor....................................... .. Villa,
Fuentebureba...................................................  íd/
Fuente el Carnero...........................................  Lugar.

el Sauz.. ................................................ Villa.
   el Sol.............. ......................................... Lagar.
  la P éñ a   ..............  Villa.
  la Piedra...................... Aldea.
  Olmedo  ....................... ........ .. *.. Lugar,
  Saúco*. . . .  *.......... *.. *........................  Villa.
Fuentes de A ño *.................................  Id.
 secas............................................. . Lugar.
  p readas................................................. .. Villa.
Gabanes............................................................  Id.
Gacéd........................................... ......................  Lugar.
Gainza................................................................  Villa.
Galapagar.......................................................... Id.
G alarde................ ............................................. Aldea.
Galarreta........................................................... Lugar,
Galbarros ............................................... Villa.
Galbálurri.......................................................... Lugar.
Gallegos. ..........................................................  Id.
 del Pan..................................................... Id.
 deSobrinos................................... .......... Id.
Gallineros de Rioja.........................................  Aldea.
Gamonal (de Piedrahita)................................ Lugar.
frarninedro.    »^iicsa.
Gardéa (de Llodio)..........................................  Barrio.
Garbanchon......................................................  Villa.
Garin................................................................... Anteiglesia.
Garoña .............................................................  Villa.
Gaspar Luis........................................................ Lugar.
Gastacazuluaga (de Arrancudiaga)............... Barrio.
Gaviria................................................................  Villa.
Gayangos............................................................ Lugar.
Gaztelu...............................................................  Id.
Gibaja.................................................................  Id.
Gijano.............................................................. . Id.
Gimialcon..........................................................  Id.
Gimiléo............................................................... Villa.
Gobantes............................................................  Lugar.
Goiballea (de Astiázu)  ....................... Barrio.
Goiburúa............................................................ Valle.
Gomeznarro......................................................  V illa.
Gomez-Roman (de Arévalo)............................ Barrio.
Goñi (P. de Estella)........................................... Lugar.
Gordelliz ....................................................  Id.
Gordóa.............................................................. Id.
Goyarri (de Isasondo) ................................. Barrio.
Goyaz..................................................................  Universid.
Granja (de Olmos de Cerrato)  ........... Aldea.
Grañon..............................................................  Villa.
Grisaleña.   .................................................. Id.
Guadarrama....................................................... Id.
Guárrate.............................................................  Lugar.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se saca á pública subasta el aprovecha

miento de la jara que rC^uRe en la roza que ha de tY‘N 
tuarse en el cuartel de Vaípóilomero con parte doi 
Querada en el Real Sitio del Pardo. El remate p0í̂  ¡fo 
á la llana tendrá efecto en esta Administración geu¿üja« 
en la del expresado Real Sitio del Pardo el día 16 dep y  
riente mes , á la una de su tarde , en cuyos puntos ^  
rán de manifiesto los pliegos de condiciones.

Se arrienda en pública subasta el derecho de 6 per iA 
que corresponde á S. M. de la uva criada en el pres °° 
año en el sueÍP regable por las aguas de la Real acen7 
del Tajo , cuyo áóbte remate tendrá lugar simuitá™* 
meüfé el dia 17 del actual > a Ia una Y media de la 
en esta Administración general y en la patrimonial /> 
Real Sitio de Aranjtíe&, en doriéle se hallaran de w  
fiesto los pliegos de condiciones. 4581—.j ^

MINISTERIO DE FOMENTO.—COLECCION D E p ]w  
selectas latinas y castellanas, mandada formar y ail0̂  
de Real órden para uso de las clases elementales de ja? 
y  castellano en los establecimientos públicos de ensena? 
za del reino. Dos tomos en 8.* grande prolongado 
venden en Madrid en la Imprenta Nacional, á 12 rs. 
uno, y  en las Secretarías de las Universidades de BarJ 
loúa, Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilu 
Valencia, Válladolid y Zaragoza, á 14 rs. tomo.

APUNTES CONTRA LA TITULADA VIDA DE je^  
de Mr. Ernesto Renán, por D. Antonio Ferrer del Ri0 ¿  
a fiéal Academia Española.—Madrid.—Imprenta Nacin 

nal, 1863,
Este folleto se rende á 3 rs. en el despacho de libros d« 

la Imprenta Nacional y en las librerías de Baylli y Baillî  
re, plazuela de Santa Ana; Duran, Carrera de San JepáQ[ 
mo, y Moya y Plaza, calle de Carretas, núm. 8 , pudienjo 
hacerse indistintamente á cualquiera de estos 
los pedidos de prehríndas.

Todos los productos de la venta son para la suscriew 
nacional abierta de resultas del terremoto de Manila.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA (C0% 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Sé ha publicado el tomo 89 de dicha ob ra , corres, 
pondíente al primer semestre de 1863 , habiéndose reim] 
preso asimismo el tomo 71, cuya primera edición se ha. 
bia agotado. Ambos tomos están de venta en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia al precio [de %% ^ 
tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons. 
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.a mayor.

Al fin de cada semestre^ se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lio. 
Van foliación distinta para que formen un tomo cada ario 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suscriciones de Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 24 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el añ o , al hacerlo solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En Ultramar y el extranjero 120 rs?, vn. anuales.
— %

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel Alto, dirigido por el limo. Sr. Dr. D. Pedro 
Felipe Monlau é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la matrícula en este colegio durante los primeros 
15 días de Setiembre para todas las materias que com-, 
prenden los estudios generales de segunda enseñanza.

Hav clases especiales de matemáticas , francés, dibu
jo , m úsica, gimnasia y otros estudios.

Los reglamentos del colegio se dan en la administra
ción del coche del establecimiento , calle de Toledo, nú
mero 23, cafe; en la librería del Sr. Baillv-Bailliére,Pla
zuela del Príncipe Alfonso , núm. 8 , ó pidiéndolos al ad
ministrador del establecimiento, quien los remite á cor
reo seguido. 4580—1

MOLLINEDO V COMPAÑÍA.-DOCKS, ALMACENES 
generales de depósito, Depósito general de comercio, 
creados y constituidos en virtud y con sujeción a la lev

o de Julio de 1862 V Real ór/|rrY>̂ r0 mismo a n o  y ai ue juno de 1503.—Por la fclu comoina
cion de estar reunidos y dentro de un mismo recinto ía 
Aduana, los Docks y el Depósito general, podemos ofre
cer á los que nos honren con su confianza las facilidades 
y ventajas siguientes:

4 .* El dueño de la mercancía puede tenerla en el De
pósito durante dos años sin satisfacer Jos derechos de en
trada , ni más gastos que los que señalan las tantas se
gún su clase y división.

2 / A la espiración de los dos años puede reexportar
las fuera de la Península, libres de derechos como vinie
ron y permanecieron hasta aquel día.

3 / Si prefiere dejarlas en España , habfa de satisii- 
cer los derechos señalados por el Arancel de Aduanas.

Estas son las ventajas del Depósito general.
Son las de los Docks:

4.* Hacerse cargo de los bultos en el muelle del puer
to de arribo en la Península, de su carga en el ferro-car
ril , su descarga á la llegada á Madrid y pago de los por
tes, dando para su pago un plazo de 60 dias al remitente.

2.* Asegurar de incendios la mercancía.
3.* Agenciar su venta , ya en Madrid , ya en provin

cias , encargándose en este último caso del envío, co
branza y reembolso al dueño.

Advertencias generales.
1.a Las consignaciones al Depósito general serán de

claradas y vendrán rotuladas:
D e p ó s i t o  g e n e r a l  d e  C o m e r c i o , 

Mollinedo y Compañía.
MADRID.

Las tarifas, reglamentos y demás d o c u m e n to s  expli
cativos de ámbos establecimientos se facilitan á quienjo» 
desee en su local, carretera de Valencia , núm. 2°\Le 
la oficina cen tra l, calle de Pon tejos, núm. 4. 462o

SA NTO  DEL D IA .

El Dulce Nombre de María, San Felipe'y compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de San 
Fernando.

RcALi UdSJAivY ATUiUU DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 42 de Setiembre 

de 4 863.

Barómetro Tempera- Tempera» _  , rcsTAnnu n o  * o reducidoáO0 tura en tu raen g ra- °u ecc ío n
UUHAs. enm ilím e- grados do* cen tí- . . .  4 ÜJiLtro » . Reaumar. g ra d o * , áel Tiento. CIELO.

6 m ..v  709,23 14*,5 44°,4 N. E —  A.4nube.
9  m ... 709,79 17°,3 21*,6 E.............  Nubes.

42  709,16 49*,8 24#,8 S. E  Idem.
3 t . . . . 707,78 23a,0 28°,8 S. E   Cási cub.
6 t . . , .  707,70 4 9*,5 24°,4 S. E  Cubierto.
9  p . . .  740,29 43*,4 4 6°,7 N. N. E . .  Id., reís.

^Temperatura máxima del d ia .. . 7. 24%0 30°,0Temperatura máxima al sol  34*,1 38#,9. Temperatura mínima del dia  4 4 *,3 4 4*,4
Evaporación en las 24 horas. 7,5 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
dirección de operaciones geodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia 42 de Setiembre de 4 863.

Altura j em_
a’o peratu- Dirección Fuerza Estado LOCA. lra en Estad0

yTai AV grados del del del
trnanwc Tel del cente- de Ja mar.LID ADES. war en- sima_ T|eni0# Tiento. cielo,

miiíme- .AS 
tros. les*

lar.* á las
9 mañ.*. 764,9 46,2 O.N. O. Viento Despej.*. *‘Ov.'id. . .  765,3 18,0 N. E ..  Idem. Idem   »

S an t.* id .. 763,8 49,0 Idem.. Calma Idem—  »
Búrgosid. 769,4 42,7 N. N.E. Viento Idem .. . .  »
Boria i d . . 764,7 42,3 E.N.E. Calma Cási d.°.. »
Balam.‘ id. 765,0 12,0 S. E . . . Brisa. Cási cub. »
Jladrid id. 765,4 21,5 E ste .. Idem. Idem .... »
JUbac. id. 766,0 20,3 E. S. E. Idem . Cubierto. »
$ . F.# á las

h mañ - 762,0 ?3,7 S. S. E. Viento] A.* nube. Picada.
Gran.* id. 765,6 21,6 N. E ..  Calma Despej.V »
JUican. id. 766,7 23,0 E.N.E. Viento Cubierto. Granol.
Talenc.id. 767,6 47,8 N. E ..  Brisa. Lluvia... »
Palma id. 767,4 24,7 Idem.. Viento Despej.V Tranq.*
Har/.«i*i/t 7fi3 8 2 07  Nortfi. Brisa. N ubes... Idem.

Brest á las I í
7 mañ.*. 770,5 7,2 N.N.O. Calma Brumoso En cal.*

Bayonaid. 767,0 45,0 E ste .. Brisa. Despej.*. Agitada.
Op.* á las ,

9 mañ.*. 763,9 22,3 Idem.. V.'fte. Vapores. Bella.
Lisboa id. 763,9 24,4 N. E . . Brisa. Ais.nubs »
Alar * á las
7 mañ.4. 764,2 14,6 N. O .. Calma Despej.*. En cal.*

Albac. 14 á
la s9 m.4. 765,5 21,7 N. E .. Brisa. Cásicub.* »

Mur.id.id. 765,7 24,5 S. E . . . Idem. Idem ... .  »
A lie. id . id . 765.6 25.2 E ste .. Idem. Ais. nubs P.*oleai.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 
de Setiembre de 4 863 á las siete de la mañana.

Baróme- x empera.
tro en mi- tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, g r a d o *  .del
- i centígra- Tiento. DEL CIELO. 

niTeldel do<#
   mar. * _______ ___________

D unquerque  758,6 12#,6 S Alguna nube.
París    • . .  763,0 14 *,8 O Muy nublado.
Bayona........................ » » O Lluvia.
Lyon.      o 766,3 4 6°,3 N. E . . .  Niebla.
Bruselas.,................  759,6 43°,5 O.S. O. Alguna nube.
Viena........................  764,1 14*,5 Calma. Idem.
T u r in . . .................... 761,6 4 9*,5 N Sereno.
Roma........................  762,5 20°,0 E  Niebla.
Florencia.. . . . . . .  » » » *
San Petersburgo..- 757,2 47*,1 S Nublado.
G onstantinopla.. .  » » » »
Stockolmo................ 750,7 43*,4 N .E ... Cubierto.
Copenhague. . . . .  752,8 4 5*,0 S Idem.
G reenw ich  » » » »
Leipzig . . . . .  759,4 43*,3 S Lluvia.

A lca ld ía -correg im ien to  de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la  In terven

ción de Arbitrios municipales, la  deTm ercado.de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H Q T ^  _ *
3.077 fanegas de trigo. ^  V

arrobas d e  harina de id. . ¿
4 5.262 arrobas dé carbón. ^

414 "vacas, qué componen 44.386 libras de peso. 
721 carneros', que hacea 46,462 id, id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 96 á 4 02 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs .a rro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jam ón , de 4 4 6 á 4 24 rs. arroba , y de 46 á 56 cuartos libra. 
A ceite, de 66 á 70 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.a rroba, y  de 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a , y  de 40 á 46 Guartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs . arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y  de 7  á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 66 rs. arroba y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 5 rs. arroba y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja , de 28 á 32 rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido  4.576 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 594.

Precio máximo  53.
Idem mínimo   45 %.
Idem  medio    • .  50,62.

Lo que se anuncia al público paFa su inteligencia. 
Madrid 4 2 de Setiembre de 4 863.—El Alcalde-Corregi

do r, Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.
Cotización d$U%de Setiembre de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado,53- 

35 d . ; á plazo, 53-40 c. fin cor. vol.
Idem del 3 por 4 00 diferido, no publicado, 48-90; á 

plazo, 48-85, 95 c. , 49, 48-95 c. y 49 fin cor. ó á vol.; 
49-40 fin próx. vol.

Material del Tesoro no preferente con in terés, p u 
blicado , 96.

Deuda amortizable de primera clase, id., 44.
Idem de segunda id ., no publicado, 29-70.
Idem del personal, id., 25-20 d.; á plazo , 25 fin cor. 

vol. u?
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 y% de interés anual, no publicado, 48 d.
• • ^ W ig a o ¿ © e s /^ ^  u l portador de á 4 ,000 rs., 
i ^por ipO-de^^inteiús á f iú ^ ^ ® »  ^ 3 : ?  5

Acciones dé carreteras ,emi^onHe v  dé Abril de 4 850, 
d£á 4:0ÓTrs.; 6 pór d.

Idem de á 2.000 r s . ,  id .,99-75 a.

Idem de 4.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., id., 99. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98d. 
Idem de 9 de Marzo de 4855, procedente de la de 43 

de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id ., 100-25 d.
Idem de 1.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id., 99. 
Idem de Obras públicas del.*  de Julio de 1858, id., 99. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 400 anual, idem, 

406-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 400 

m u a l, id., 4 40-50 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97-75, 90, 85 y 75; no publicado, 
97-65 p.

Acciones del Banco de España, id., 248.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

le  Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 100, 
reembolsables por sorteos, á 4 37 por 100, id., 110 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona , id ., 88 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 d.
París á 8 dias vista, 5-22.
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15.

Plazas del reino.

Dafio. Beneficio Dafio. Bentficio

Albacete.. . .  % d. . .  Lugo............
A lic a n te ....  par. . .  M álaga .... */i d.
A lm ería. . . .  % . .  M urcia.. . .  par.
Avila  Vi . .  II Orense  */4 p.
Badajoz  % p. . .  Oviedo.. . .  3/8
Barcelona.............. A/ i  B Paléncia... par.
Bilbao.....  Va d. Pamplona.. . .  %
Búrgos  Y% d. . .  Pontevedra */%
Cáceres  p a rd . . .  Salamanca. y% d.
C ádiz  y%V- • • San Sebas-
Castellon..............  . .  tian .. .  . .  J4 #.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.
Córdoba. . . .  3/8 d. . .  Santiago. . %
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par. . .  !
C uenca......  . .  S e v il la . . . .  % . .
Gerona........  . .  Soria   % d.
Granada  #  . .  Tarragona. % . .
Guadalajara. p arp . . .  T e r u e l . . . .  . .  . .  ;
Huelva......... . .  T o ledo .. . .  y%
Huesca................................  V alencia... p a r .
Jaén  Va . .  V alladolid. par.
León   y% . .  V itoria. . . .  par d. . .  .
Lérida.......... . .  . .  Z am ora .... */4 |
L o g r o ñ o . . par d. . .  Zaragoza. .  y4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Setiembre.— In te r io r , 54-45. — Diferi“ 
da, 48.

Amsterdam 9 de Setiembre.—Interior, 54 ^.-T)iferl 
da, 48 */,.

Francfort 9 de Setiembre.— Interior, 52 —Diferió3» 
41 J i

Lóndres 9 de Setiembre.— Consolidados, 93 
rior español, 54 y%.—Diferida, 48 %.

ESPECTÁCULOS-

T eatro d el  Circo.—Alas ocho y media de la noche* 
Sinfonía.—Lances de honor. — Baile.— El viudo.

Teatro d e  la  Zarzuela. — A las ocho y media deh 
noche. — A partir con el diablo, zarzuela nueva en 
actos.

Teatro de  N ovedades. — A las och o  de la ^°.ĉ ro 
Juegos de prestidigitacion por el célebre D. ^ le^ ¡ci0o 
Giraldi, siendo uno de ellos el escamoteo ó desapar 
de tres personas.

C ir c o  d e  P rice .— Habrá dos funciones: á las cll̂ r¿ 
media y  á las ocho y media de la noche.—Los c ^ ^ 
amantes burlados.— El célebre Giorgio Dellevam1 * 0. 
trapecio aéreo por Emilio el mallorquín.—Los pon 
res se anunciarán por carteles.  ̂^

N o ta . Se está preparando en el gran teatro ^a,cü}o. 
del Serralb , pieza mímica militar de grande especia

Circo d e l  P ríncipe A lfonso .— Hoy habrá dos 
nes variadas, la primera á las cuatro* y media 
de y la secunda á las ocho y media de la noC^e; '^ |elire 
cion 127 ae abono, y en la que tomará parte el c¡ y 
Leotard.—Los pormenores se anunciarán por ^a.rl ¡ rCo. 
los programas se distribuirán á la entrada del c

E lís e o  M a d r ileñ o . —  Jardín de recreo en Pâ che, 
Recoletos.—Hoy, desde las seis á las once de lafós0l*eSr 
gran concierto instrumental con más de 100 pr<oi_ 0. 
vistosos fuegos artificiales y cuadros disolventes, d  ̂ r5(; 
grama se anunciará por carteles. Billete de caballer 3
Ins di» spñnrí» erratis


